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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada vino 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 80Q, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes^ 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado pera que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, .Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver' las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto,- establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
¡a salida.

TARIFAS GENERALESi
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

,, atrasado de más de u& mes hasta 1 año „ 15,.—■
atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—■ 

,, atrasado de más de 3 años hasta)5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5.años hasta 10 .... „ 80.—
,, atrasado de más de 10 años ................... „ 100.—
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, ... A
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3843 al 3844
3844

3844

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO: '

DEQKETO N9 11565.—
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA/. Diciembre 13 de 1965.— 
Memorándum N9 915 de S.S. el Sr. Ministro 
Visto la vacante producida con motivo de 

la aceptación de la renuncia presentada por el 

S'. Carlos Daniel Basualdo, al cargo de Ofi
cial Principal — Inspector de este Ministerio 
(Inciso 1);

Por ello y atento a la providencia de fs. 1,

El Gobernador cte fa Provínola 
DECRETA

Artículo I9. — Dispónese que a partir del I9 
de diciembre del año en curso el Sr. JUAN 
CARLOS TOLEDO — Oficial Principal — (Ins
pector) — Personal Administrativo de Direc
ción del Interior, pase a revistar en la cate

goría de Oficial Principal (Inspector) Perso
nal Administrativo de este .Ministerio (Inciso 
1), en cargo vacante existente por aceptación 
de la renuncia presentada por el Sr. Carlos 
Daniel Basualdo; dejándose establecido que se 
mantiene en vigencia la adscripción dispuesta 
al Policlinico Regional de Salta "San Bernardo", 
por Resolución Ministerial N? 1440|65 y su mo- 
dficatoria N9 1636|65, como así también las 
funciones asignadas en la citada repartición, 
por imperio de la Resolución N9 1491|65.—

Artículo 2?. — El gasto que demande el cum
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plimiento de lo dispuesto en. el artículo ante
rior se atenderá con afectación al Anexo E— 
Inciso 1 - Item 1 - Principal a) 1 - Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

A.it. 3’. — Coniuníquese, piiblfquese, ¡nsC-l'_ 
tese en el R iglstro Oficial y archives.'1

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julia Cermesoni

ES COPIA:
Lina Biiiticíü de Lópt’z

J> f..- <1 Despacho di- Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11566.—
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Diciembre 13 de 1965.— 
EXPEDIENTE N" 4340|65 - D (N? 4347|65, 

3171)53, 240|54, 2005)65 de 
la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia)

Visto que la señora ISABEL ARIAS DE DE
CAVI solicita reajuste de su pensión en base a 
servicios reconocidos y declarados computables 
por la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles; y 
CONSIDERANDO:

Que la Sección Cómputos ha comproba
do que el extinto señor JOSE MARIA DECA
VÍ, esposo de la recurrente, reunía las condi
ciones necesarias para accederse a lo solicitado 
por la señora Isabel A. de Decavi;

Por ello y atento a las disposiciones del art. 
19 de la Ley 1341 reformatoria de la Ley 774. 
Decreto Ley Nacional 9316)46 y Convenio de 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041), Ley 3372, 
a la sentencia judicial recaída en expediente 
2151—54 ca'atulado “Diego Quevedo Cornejo 
Solio. Jubilación’’ y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

E: Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1?. — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1214—J (Acta N? 88), de 
fecha 2 de diciembre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
reajusta el haber de la pensión que goza la 
señora ISABEL ARIAS DE DECAVI Mat) Ind. 
N'? 9.464.425 en base a servicios reconocidos 
y declarados computables a favor de su extin
to esposo don José María Decavi, en la suma 
mensual de $ 27.379,00 (VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
MONEDA NACIONAL) desde el 19 de noviem
bre de 1964.—

Art. 29. — Comuniqúese, pnblíquere. insér
tese en <?; TI K’s’.ro Oficial v archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

rnprA:
Lina Bimrchi do Lópo"

LG da Daspncho d» Aacintsa 13. y S. Fáhlleí»

DECRETO N? 11567.—
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Diciembre 13 de 1965.—/ 
Expediente N? 4327|65 (N?s. 5462'58 ; 568)57 y 

4159)65 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).—

Visto la pensión solicitada por la señora Yo
landa Rosa Cazón de Mascio, en concurren
cia con sus hijos: Emigdio Armando, Gustavo 
Alfredo y Osvaldo César Mascio, en sus ca- 
rácter de viuda e hijos menores del afilia
do fallecido don Armando Mascio; y,
CONSIDERANDO:

Que de los informes de fs. 10 y 11 se 
desprende que el causante a la fecha de su 
fallecimiento contaba con una antigüedad en 
la Administración Provincial _ de 11 años, 1 
mes y 9 días, los que sumados a los reconoci
dos y declarados computables por la Caja Na
cional de Previsión pava el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles, totaliza una pres
tación de 19 años, 5 meses y 15 días, situación 
que le daba derecho a la obtención de una 
jubilación por incapacidad;

Que la Honorable Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, emite Resolución N9 1194^-J. (Acta N° 
87), acordando el beneficio solicitado por las 
recurrentes, en base á lo expuesto precedente
mente y a los testimonios que corren agrega
dos a fs. 2|7;

Por ello, atento al dictamen de fs. 17 del se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 19. — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N? 1194—J. (Acta N? 87) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 25 de noviembre de 1965, me
diante la cual se acuerda a la señora YOLAN
DA ROSA CAZON DE MASCIO — L.C. N-' 
3.205.664 — en concurrencia con sus hijos: 
EMIGDIO, ARMANDO, GUSTAVO ALFREDO 
y OSVALDO CESAR MASCIO, el beneficio de 
pensión que establece el artículo 559 inc. a) 
del Decreto Ley 77)56. en su carácter de viu
da e hijos menores del afiliado fallecido don 
Armando Mascio, con un haber de pensión 
mensual de S 6.393,00 m|n. (SEIS MIL TRES
CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MONE
DA NACIONAL), a liquidarse desde la fecha 
de fallecimiento del causante.—

A:t. 2°. — Comuniqúese, pubVques'e, inSér- 
i el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
7,ina Hlanclil de López

Dito <la "Despacho d® Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11568.—
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Diciembre 13 de 1965.—
Expediente N? 4232)65—B (N9 629)41, 3242)60, 

4325|65 y 4.334)65 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Prov.)

■ Visto el pedido interpuesto po: la Srta. Né- 
lida Gloria Bonelli, en el cual solicita subsidio 
para gastos de sepelio, para atender los oca
sionados por el fallecimiento de su señora ma
dre, Sra. Regina Montalenti de Bonelli; y

Teniendo en cuenta que mediante testimo
nio de fs. 2, se comprueba el fallecimiento de 
la señora de Bonelli, hecho ocurrido el día 16 
de agosto de 1965 como así por factura de fs. 
3, la recurrente acredita haber sufragado los 
gastos de sepelio de la misma, los cuales al
canzan a la suma de $ 33.000,00 m|n.;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, en el sentido de 
que se apruebe la Resolución N? 1089—J (Ac
ta N? 80) de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda el b"n fi- 
cio solicitado por ajustarse a disposiciones le
gales en vigencia,

I”! Gobernador de tn Provincia
D H O R B T A

Artículo 19. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1089—J (Acta N? 80), de fecha 
7 de octubre de 1965, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia que acuerda 
a la Srta. NELIDA GLORIA BONELLI — L. 
C. N9 9.463.21S el subsidio que establece el ar
tículo 71 del Decreto Ley'77)56, reformado por 
Ley 3649 por la suma de $ 30.575,00 .m]n 
(TREINTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS M|N.), a fin de que con el 
mismo atienda los gastos de sepelio ocasiona
dos por el fallecimiento de su señora madre, 
Sra. Regina Montaleti de Bonelli; erogación 
que deberá imputarse al rubro; “SUBSIDIOS 
DECRETO LEY 77)56”.—

A’l. 3’. -- Coniiinfqtieso. piibliqiiC”-. >n"-:- 
tc-n rn <•; Iti-rlnlrn Oficial y niebívese

Dr. Ricardo Joaquín Duranfl 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

Es Copiai
Lina Blanchl do López

J<to do Despacho <I« Asuntos S. y H. Pública

DECRETO N» 11569
Ministerio de Asuntos S. y 3. Pública
SALTA, Diciembre 13 de 1965
Expíe. N'-' 4324)65—C. (N? 5324|64, 4488)64, 
3101|63 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de ia Provincia)
—VISTO que el señor VICTOR CRUZ en su 

carácter de Oficial (jornalizado) de la Di.ec- 
ción de Viviendas y Arquitectura de la Provin
cia/ solicita beneficio jubilatorio; y

—CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo informado por la Sec

ción Cómputos de fs. 20 y 21 el recurrente 
cuenta con una antigüedad y edad Suficiente 
para obtener el beneficio d’e una jubilación 
ordinaria;

Pt r ello, atento a las disposiciones del artícu
lo 2 ; del Decreto Láy 77|5G, Ley 3372, Decreto 
Ley Nacional N9 9316)46 y Convenio de Reci
procidad (Ley Provincial 1041) y a lo dictami
nado por el señor Asesor Letrado del-Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase en todas sus partes 
la H-.Sulución N? 1191, de fecha 25 de noviem
bre de 1965 (Acta N’ 87) de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, que a- 
cuerda el beneficio de una jubilación ordinaria 
que establece el art. 289 ¿leí D'ecteto Ley 77)56, 
al señor VICTOR CRUZ, Mat. Ind. N9 3.877.146, 
en el cargó de Oficial (Jornalizaü'o) de la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Provin
cia, con un haber jubilatorio mensual de — 
$ 10.549.— m)n. (Diez Mil Quinientos Cuaren
ta y Nueve Pesos Moneda Nacional) con más 
una bonificación de 5 1.582.— m|n. (Un Mil 
Quinientos Ochenta y Dos Pesos Moneda Na
cional), a liquidarse d.sde la fecha én que de
je de prestar servicios. - •

4rt. z? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni

COPIA:
Lina Bianchi de López

Jvle <le Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11570
Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública
SALTA, Diciembre 13 de 1965
Expediente N" 6836)65
—VISTAS las presente^ actuaciones elevadas 

por Jefatura de Policía fíe la Provincia, rela
cionadas con la autorización solicitada para rea 
lizar remate en subasta pública de bicicletas, 
cuadros -y accesorios sueltos, provenientes de se
cuestros, de conformidad al artículo 139 de 
la Ley 535 —De Contravenciones Policiales— y 
en un todo de acuerdo al detalle corriente a 
fs. 4)17 ■ü'e estos obrados; y, ,

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al informe corriente a fs. 

19 “in-fine”, producido por la Dirección Ju
dicial de la repartición policial, “la totalidad de 
los objetos a subastarse son "cosas abandona
das en vía Pública”;

Que el Código Civil en sus artículos 2534 y 
2535, exige hacer publicaciones de treinta (30) 
en treinta (30) días y que si "al término d'e 
seis (6) meses desde el último aviso no se pre
sentan justificando su dominio, se procederá a 
la subasta;

Que el artículo 2538 del Código Civil, autori
za a. adelantar la fecha del remate, cuando la 
custodia de ios bienes resulta “dispendiosa”, 
situación esta demostrada en autos; .

Por ello, atento a lo informado .por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 2—, por la 
Dirección de Administración y Suministros y 
Asesoría Letrada de Jefatura de Policía de la 
Provincia a fs. 2 vtá. y fs. 20 respectivamente 
y a las disposiciones contenidas en la Ley N9 
705)57, de Contabilidad en vigencia:

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 19. — Dispónese la venta en remate pú
blico, de bicicletas, cuadros y accesorio,, suel
tos, provenientes de secuestros y qúe Se en- 
cue .trun a disposición de Jefatura de Policía 
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de la Provincia y cuya i.ómina de dichos ele
mentos. corre .agregada a l's. 4¡17 del •.expediente 
del rubro.

Art. 2’-'. — Encomiéndase la realización de 
esta subasta, al Martiliero Público don NESTOR 
NORMAjüDü MEDRANQ, .quien deberá actuar 
con el contralor- del Tribunal de Cuentas de 
la. Provincia.

Ait. 39. — El .remate =erá al. contado y en to 
das las ventas de la presente subasta, la comi
sión de arancel del Martiliero interviniente, se
rá en .la misma forma (al contado) y estará 
a cargo exclusivo, de los adquirentes.

Arfrj 49. — La Contaduría G.herai cíe la Pro
vincia por su Tesorería General, ingresará, y 

‘ contabilizará el producido le la subasta dispues
ta en el presente decreto, con crédito al rubro 
correspondiente.

Art. 59. — Autorízase la publicación del edic
to o aviso de remate, durante tres días con
secutivos y con . una anticipación de ctiez (10) 
días al acto, en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y rn los diarios locales ‘‘El Intransi
gente” y ‘‘El Tribuno”, con imputación a la 
partida pertinente ‘ de Jefatura de Policía de 
la. Provincia.

Art. 6’. — Déjase establecido -de que en. el 
supuesto de que algún interesado se presente 
justificando fehacientemente su dominio antes 
del remate, se le hará, entrega, de la cosa, pre
vio pago de los gastos que hubiere demandado 
el . depósito, según el tiempo transcurrido y de 
acuerdo a lo -establecido en el artículo 2536 del 
Código Civil. A los efectos de la determinación 
del importe a pagar, se hará un expediente dán
dole la vía que corresponda.

Art 79. — El presente decreto, deberá ser 
refrendado por S.S. el señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art- 89 — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archives-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
Miguel Angel Feixee (h)

Ofitial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11571
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública 
SALTA, Diciembre 14 de 1965
Expediente N9 7503|65
—Siendo propósito del . Gobierno de la Pro

vincia conceder el beneficio de la conmutación 
de pena al reciuído Carlos Rene Cabral y en 
uso de la facultad conferida por el artículo 
129— Inciso 39) de la Constitución Provincial.

El Gobetniulor «te la Piovinsia 
DECRETA

Art. I9. — Conmútase la pena del recluido 
CARLOS RENE CABRAL, de dos (2) años a 
cu’atro (4) meses y veintiséis (26) días.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insé!-, 
tese en el Regisiro Oficial y archívese.

Dr. Rlcnitio Jonquín Durand 
Dr. Guillermo-Villegas

Es Copia:
Míeme! Angel Febles (h)

Of.Cial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N» 11572
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 14 de 1965
Expediente N9 3627|65 ,
—VISTO estas actuaciones por las que la se

ñora Victoria Jorge de Rumi solicita el otor
gamiento de una concesión de agua pública 
para irrigar el inmueble de su propiedad de
nominado ‘‘Lote N- 17 a)”, Catastro 'N9 37816 
ubicado en el Partido de Velard'e, Departamento 
Capital, con una superficie bajo riego de 0,2500 
Has.; y

—CONSIDERANDO:
Que se han •d'.ldo cumplimiento a todos los 

recaudos técnicos, legales y reglamentarios es
tablecidos por el Código de Aguas, y se ha c- 
fectuado la publicación de edictos en los dia
rios de esta Capital, sin que dentro "del térmi
no legal se hayan formulado observaciones, 

por lo que el -Consejo General dé Administra
ción General de Aguas de S’alta, opinó que de
be hacerse lugar a lo-solicitado por la.reeurren 
t-e, en la forma propuesta en su. Resolución 
N9 13, de fecha 8 de noviembre del año en .cur
so;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador-deilajProvInola 
DECRETA

Art. I9. — Otórgase una concesión de dere
chos al uso del agua del aominio público, a ia 
señora VICTORIA JORGE DE RUMI, para 
irrigar con carácter temporal-eventual, una su 
perficie de 0,2500 Ha. -leí inmueble de su pro
piedad, designado como “Lote N’ 17 a)”, Ca
tastro N9 37816, ubicado en el Partido d'e Ve- 
larde Departamento de La Capital, con una do
tación de trece centilitros por segundo, a de
rivar del rí0 Arenales (margen derecha) por 
el acueducto ‘‘Hoyos y Guarnes” y sujeto a las 
disposiciones que .establece el Art. 217 de'i Có
digo de Aguas.

Art. 2?. — La concesión otorgada por el pre
sente decreto, ¡o -es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regis: Jo Oficial y archívese.

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E ías

lis Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Ecou. F. y O Púb-

DECRETO N? 11573
Ministerio de Economía, F. y O, Púb.ícas 
SALTA, Diciembre 14 c?e 1965
Expediente N9 3552)65
—VISTO que Administración General de A- 

guas de Salta, mediante Resolución N? 1409. 
dictada.por el Consejo General en fecha 18 de 
octubre del año en curso, solicita se le acuer
de un subsidio de $ 100.eOO.— m|n., a fin de 
poder solventar los gastos que demande el fes
tejo del ‘‘Día del Agua”.,, que tiene lugar el 
día 12 de noviembre;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R ETA

Art. I9. — Acuérdase .in subsidio de ? 100.090 
m|n. (Cien Mil Pesos Monada Nacional), a fa
vor de la Administración General -de Aguas de 
Salta, con destino a solventar los gastos que 
demande el festejo del ‘Día del Agu’a”, que se 
celebró el día 12 de noviembre del año en cur$o

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese, y por su Te
sorería General, p'águese a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía,. Finanzas y 
Obras Públicas, la cantidad de $ li'ü.ÓOO.— m¡ñ. 
(Cien Mil Pesos Moneda Nacional), para que, 
con cargo de rendir cuenta haga efectivo a la 
Administración General de Aguas de Salta, el 
subsidio que se le acuerda por el artículo an
terior, y con imputación a: Anexo C— Inci
so I— OTROS GASTOS— Principal c)l— Par
cial 5— Orden de Disposición d'e Fondos N’ 14, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniques.', publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

E.-J COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11574
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 14 de 1965
Expediente N9 706|1965
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia solicita se la au
torice a realizar, por vía administrativa, los 
trabajos de refección en la Escuela Remedies 
Escalada de San Martín de esta ciudad; y

—CONSIDERANDO:
Que por la naturaleza de los trabajos a rea

lizar, requiere se lleven a cabo por el procedi
miento "solicitado, en lugar, d'e licitación públi
ca, toda vez que la citada repartición dispone 
de equipo y personal obrero necesario a estos 
fines;

Atento a lo dispuesto por- la Ley de Obras 
Públicas vigente y a lo solicitado por esa re
partición" mediante Resolución N9 781 del 6 de 
diciembre en curso,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Ait. I9. — Autorízase a Dirección de Vivien
das y Arquitectura a'o l.i Provincia, para rea
lizar, por vía administrativa, la Obra N9 344 
“Refección Escuela Remedios Escalada de San 
Martín —Salta —Capital ’. de conformidad a la 
documentación agregada a estas 'actuaciones 
y con un presupuesto de $ 1.149.138.37 m|n. 
(Un Millón Ciento Cuarenta y Hueve Mil Cien
to Treinta y Ocho Pesos Con 37)100 Moneda 
Nacional).

Art. 29. — Esta erogación se imputaiá al 
Capítulo 1=— Titulo 2— Subtítulo A— Rubro 
Funcional I— Parcial 9— Plan de Créditos 
Mínimos atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central — Ejercicio 1965|66.

Ait. 3’. — Comuniqúese, publíquese. ■nSi'L 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11575
Ministerio de Asuntos S. y S, Púb.íca
SALTA, Diciembre 14 de 1965
Registro de Notas N’ 16.166)65
—VISTO el intercambio con sus respectivos 

cargos y funciones de las empleadas Srta. Ma
ría Angélica Fernández —Auxiliar 39 —Pers. 
Subtécnico de la Dirección de "Asistencia Pú
blica y Sra. NILDA LAZO DE GALLARDO — 
Aux. 39 —Pers. Subtécnico del Policínico Re
gional ‘‘San Bernardo”;

Atento a la providencia que corre a fs. 3 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. 19. — Intercambiar a partir del 1’ d'e 
diciembre del año en curso, con sus respec
tivos cargos y funciones a las siguientes em
picadas dependientes del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, según se discri
mina seguidamente:

S.ta. MARIA ANGELICA FERNANDEZ — 
Auxiliar 39 —Personal Subtéenico de la Direc
ción de Asistencia Pública: 
con.

Sra. NILDA LAZO DE GALLARDO — Aux. 
39 —Personal Subtécnico del Poiiclíñico Regio
nal “San Bernardo”.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
deberá afectar a las siguientes Partidas de la 
Ley de Presupuesto en vigeñeia; lo relacio
nado con la Srta. María A. F rnández al Ane
xo E— Inciso 4— Item 1— I'rinc.- a)l— Par
cial 1 y lo referente a la Sra Nilda L. de Ga
llardo al Anexo E— Inciso 6— Item 1— Prin
cipal h)l— Parcial 1.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Corneja de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11576
Ministerio de Asuntos S. y S. Púb ica 
SALTA, Diciembre 14 de 1965
Memorándum N? 840 —Secretaría Privada 
M.A.S. y S.P.
—Teniendo en cuenta la d- signación en ci- 

rácter interino, solicitada por el presente me
morándum a favor de Ja, señorita Yolanda Ro
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salía Aguilar, como pcrs mal de servicio del 
Departam,uto de Lucha antituberculosa,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. 1’. — Desígnase o. partir de la fecha 
en. que se haga cargo fíe sus funciones y con 
carácter interino, 'a la señorita YOLANDA RO 
SALIA AGUILAR —L. O. N9 5.275.595 —Clase 
1915 en la categoría de Auxiliar 99 —Perso
nal di Servicio dependiente del Departamento 
de Lucha Antituberculosa, en reemplazo del 
Señor Héctor Samuel Córdoba, quien se encuen 
tra en uso de licencia sin percepción de ha- 
b.res de acuerdo al Decreto N9 2645|62. recti
ficado por Decreto N’ 2917,62.

Art. 2?. — El presente gasto se imputará al 
Anexo E—- Inciso 3— Item 1— Principal a)14 
Parcial 1— de la Ley (Te Presupuesto en vi
gencia.

Art S" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11577
Ministerio de Asuntos S. y S. Púb ica 
SALTA, Diciembre 14 de 1965 
Expediente N9 4o2'l|65—C.
—VISTO ¿1 contrato celebrado entre la Caja 

de Jubi.aciones y Pensiones de la Provincia y 
la Municipalia'acl de Iruya, por ia deuda atra
sada de esta última R.-paetición en concepto 
de aportes de afiliados y patronal;

Atento a lo dictaminado por el señor Asesor 
Letrado dei Ministerio del rubro,

Ei Gobernador de la Provincia 
D EC R ETA

A,t. I'-’. — Apruébase en todas sus psrus 
el contrato celebrado entre la Caja de Jubila
ciones y Pensión^ de la Irovincia y ia Mun.- 
c/paiiuad de Iruya, el que textualmente se trans 
cribe a continuación:

■Entre la Caja d'e Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia ue Salta, representada en este 
acto por su Presidente Administrador Don 
CONSTANTINO AxNDOLFI y la ¿Municipalidad 
ue iruja, representada por el Intendente Mu- 
nic.pa; ue la misma Don CEFERINO CAN- 
CHI, celebran el presante convenio Ad-refu- 
ronuum dei Poder Ejecutivo, quedando esta
blecidas las sigu.entes cláusulas:

PRIMERO: La Municipalidad de Iruya se com 
prometo a pagar mcnsuaimxnte a la Caja de 
Jubilaciones la suma dexSEIS MIL NOVEC1EN 
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 6.948.--) hasta la extinción 

de la deuda atrasada al treinta de junio de 
mil novecientos sesenta y cu.co que la Munl- 
cipaliü'ad tiene con ia Caja en concepto do a- 
portes de afiliados y patronal, cuyo monto aún 
no ha sido establecido P ’r falta de antece
dentes, más el intcrés bancario que deven
gue.

SEGUNDO: A los efe líos de determinar e- 
monto de la deuda referida en la cláusula an
terior, la municipalidad d'e Iruya se compro
meto a remitir dentro de los sesenta días ¿le 
firmado el presente, todas ,as planillas de suel 
dos y apones cuyo envío a la Caja omitió 
en su oportunidad desde cí --ño 1964 o la le
cha d'e su creación si ello ocurrió con pos
terioridad.

TERCERO. La Munic'pa.'idad de Iruya, efec 
tuará los pagos mediante retenciones que la 
Caja hará practicar por intermedio de la Con 
taduría General de la Provincia de la parti
cipación d’e Impuestos Vaeicr.ales, Actividades 
Lucrativas, e Impuestos Inmobiliarios que le co 
rresponda.

CUARTO: ^A partir de] próximo mes de a- 
gisto, la Municipalidad pagará mensualmente 
y dentro de los diez dí-ts subsiguientes al pa
go de los sueldos del mes anterior, los apor
tes de afiliados y patronal correspondientes, 
mediante giros o remesas :¡uc hará directamente 

a la Caja. El atraso d(e dos meses en 'el pago 
de dichos aportas • dará lugar a que la Caja 
h'aga retener por interm-'.lio de la Contadu
ría General de la Provincia e ingresar a fa
vor de la Institución, el valor estimad'o de los 
aportes impagos.

QUINTO: Ea Caja di JuLilacionis y Pen
siones no pierde el derecho de gestionar el co
bro de las deudas atrasada que surgieran de 
bid0 a la falta de antecedentes u omisiones.

SEXTO: La Municipalidad' de Iruya inclui
rá en su presupuesto de gustos para los a- 
ños que transcurran ducant: la vigencia de 
este convenio, las correspondientes partida., con 
afectación especial para satisfacer la obligación 
que contrae, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 79 del Decreto Ley N9 412|57.

A los fines del fiel cumplimiento, las partes 
filman el presente convenio en dos ejemplares 
de un mismo tenor, en ia ciudad' de Salta, a 
los treinta días del mes de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.
Ello.: CONSTANTINO ANDOLFI y SEFERINC- 
CANCHI — Intendente Mui icipal de Iruya.

Art. 2’. — El presente decreto será refren
dado por Jos señores Minb tiCs Se cr: tartos de 
Estado, en las Carteras ú'e Asuntos Sociales y 
Salud Pública y de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública y del Traillo.

Ait. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duranfl 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

Dr. Guillermo Villegas
ES COPIA:

María Elena Cornejo de Rejas 
Secretaria de Coordinación 

Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11578
Ministerio de Gobierno, J. e 1- Publica
SALTA, Diciembre 15 de I965
Expediente N9 8105|65
_VISTA la renuncia presentada por el Sr. 

Presidente de la Com’sión Municipal de San 
Antonio de Los Cobres, Dn losé Nioi y aten
to las razones invocadas,

El Gebsi'iiiidoi* do In Pi ovliicla 
D EC R ETA

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Sr. Presidente de -a Comisión Muníc.- 
pal de San Antonio de Le,- Cobres. Departa
mento de Los Andes, Dn. JOSE NIOI.

Ait. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tase in el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Riflard© Joaquín Durand 
Dr- Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

OC.bial I9 — Minist. de Gol). J. é I. Pública

DECRETO N'-' 11579
Ministerio de Gobierno, J.-e i. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 8105|65
—VISTO el 'memorándum de fecha 9 de di

ciembre del año en curso elevado por la Oti- 
cina de Coordinación Municipal y atento lo 
solicitado en el mismo y a lo proscripto por 
el Art. 178 de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Desígnase J’roid.nte de la Co
misión Municipal de Sai Antonio de Los Co
bres, Departamento de Los Andes, al señor 
ROBERTO DE LOS RÍOS « partir de la fe
cha que se haga cargo .le sus funciones .

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé"_ 
tese en el RegíS’.ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPiA:
lil.gunl Angel Felaes (h)

Di clal 1’ — Minist. do Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11580
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Diciembre 15 ,-.e 1965 
—VISTO:
El Decreto N’ 1354 de fecha 17|XIl£!3, por el 

que se fija el tercer viern- s del mes de diciem
bre como día del empleado público, paralizán
dose toda actividad laboral por tal motivo; y

—CONSIDERANDO:
Que es necesario fijar normas y determinar 

los alcances que el citado decreto establece, 
ya que varias reparticiones tienen su día no 
laborable por los motivos que eñ cada caso les 
conciernen;

Que siendo uíí acto de estricta justicia po
ner a todos los servidores públicos en igual 
condición, ~

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA
Art. I9 — Déjase establecido que las Repar

ticiones de la Administración Pública Provin
cial, tanto centralizadas como descentralizadas 
que tengan o tuvieren instituido o ’a instituir
se un día del, año como festividad propia a 
las tareas que específicamente cumplen, no es
tán comprendidas en las disposiciones del De
creto N9 1354 del 1Í|XH|Ó3. que fija como día 
del empleado público el tercer viernes del mes 
de diciembre de cada año.

Ait. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese i-n el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dormid 
Dr. Guillermo Villegas 

lt¡n. Florencio Elias
Dr. Danton Julio Cermesoni 

lis, (’oi-l i:
. Wlgwo! Angol FoIuob (h)
Of.clal l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11581
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N’ 7698|65 _
—VISTA la observación legal formulada por 

el Tribunal de Cuentas de la Provincia al De
creto N9 10755 de fecha 26 de octubre de 1965 
por el que se designa al señor Santiago Yapa
ra en el cargo de cabo del Personal Subalter
no de Seguridad y Defensa de. l'a Policía ae 
la Provincia, a partir de la fecha que tome ser
vicio, en vacante por ascenso del señor Juan 
Carlos Bailón;

Por ello, atento lo proscripto por el Art. 849 
de la Ley N9 705|57 y a ia especial facultad 
conferida por el artículo 129’ inciso 20) de ’a 
Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Insístese en el cumplimiento d'e lo 
dispuesto por el Decreto N9 10755 de fecha 26 
de octubre de 1965.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

11*3 Coplu:
Mlgual Aliga! FuIiiob (h)

Oficial í9 — Minist. de Gob. J. é I. Púb’Icu

DECRETO N9 11582
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 15 de 1965
—ATENTO a lo Solicitado por la Dirección 

de Archivo de la Provincia y a la Resolución 
N’ 11SÍG5 dictada por el Directorio de la Di
rección de Vialidad, d'e Salta,

E¡ Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Adscríb.-se a la Dirección dn Ar
chivo de la Provincia, al Auxiliar 49 de la Di
rección de Vialidad de Salta, don CARLOS 
IGANACIO VEGA, por- el término -de un año y 
a partir de la fecha que empiece a prestar ser
vicios en la Dirección cit&ñ'a.
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Art. 2?. — El-presante decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública.

Ait. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. liioaidu Joaquín Dui'imd 
iug. Florencio "Elias

Dr. Guillermo Villegas
ES COPIA: •
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. dd E. E*. y O. P.

■ DECRETO N» 11583
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

• SALTA, Diciembre 15 de 1965
—VISTO la necesidad de ampliar la convoca

toria a sesiones extraordinarias a las HH. CC. 
Legislativas' tUsputstas por decreto-acuerdo N? 
10829 del 29 de octubre ppdo., con el objeto 
de que puedan ser tratados numerosos proyec
tos de ley, algunos de «1103 solicitados especial
mente por los señores legisladores; y,
■ —CONSIDERANDO:

Que, contando los mismos, —en su mayoría— 
con media sanción, revisten importancia al 
quehacer del Gobierno por su carácter de in
terés público;

Que dicha medida Se encuadra dentro de las 
facultades conferidas al Poder Ejecutivo (ar
tículos 80 y 129 Inciso 1° de la Constitución 
de la Provincia^,

E. 'Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1?. — Ampliase !a convocatoria de las 
Honorables Camaras Legislativas de la Provin
cia dispuesta por Decreto N<‘ 10829(1965 a los 
efectos -de que se incluya en la misma el tra- 
tami-'nto de los siguientes proyectos de ley:
1) Ampliación presupuesto Ministerio ds A- 

suntos Sociales y 3alud’ Pública (Expte. 
2561(65—M. E.)

2) Instituir a cargo Caja de Jubll'aciones y 
Pensiones dé la Provincia el servicio de 
desempleo y protección a la maternidad e 
infancia para sus afiliados (Expte. 138— 
0)1965).

3) Proyecto de ley sobre enseñanza del- fol
klore. '

tí Promoción económica Valles Calchaquíes.
5) Préstamo Municipalidad Cafayate, compra 

tractor y reparación y ampliación cemen
terio Cafayate.

6) Subsidio al Club de Caza y Pesca de Ca
fayate para la construcción d'e un motel.

7) Subsidio para F-.A.T.R.E.
8) Partidas para pago personal H. C. Sena

dores.
9) Donación tierras pobladores San Antonio 

de los Cobres.
10) Ampliación fondos dispuestos Ley 3466 pa

ra construcción mercado frigorífico San 
Ramón de la Nueva Orán.

11) Competencia Juzgado Instrucción y Juzga
do en lo Correccional y Menores del Dis
trito Judicial del Norte y creación un 
Juzgado de Ira. Instancia eii ln civil y 
Comercial y un Tribunal del Trabajo

12) Constitución de servidumbre administrati
va de tránsito en los caminos internos de 
inmuebles rurales del Dpto. de Orán.

13) Transferencia crédito Vialidad' de la Pro
vincia a las Mumcipa"'dades.

14) " Proyecto de ley sobre pensión a doña Car-
men Aráoz de Salomóse

15) Proyecto dé ley autorizando al Poder Eje
cutivo a llamar a licitación pública y pro
veyendo fondos para la construcción de 
la Escuela Nacional 155 del Saladillo — 
(La Poma).

16) Proyecto de ley dejando a cargo de A. 
G.A.S-. la construcción de sifones, acequias 
etc. en PayogaSta.

17) Incorporación a la red caminera provin
cia) en un tramo de 3 7 kilómetros el ca
mino entre Payogasta y Río Blanco.

18) Creación cargos de enfermeros y puestos 
sanitarios en diferentes, puntos de la pro
vincia.

19) Proyecto d0 ley creación Sala Primeros 
Auxilios en Potrero de. Uriburu.

20) Instalación _de cloacas y red de agua co
rriente en Rosario d¿ Berma.

21) -Pavimentación de calLs en Campo Qui-
jano.

22) Creación Puesto Sanitario en Las Merce
des (Rosario de Lcrm.>.;_

23) Modificación artículo 6'-' y 16?, inc. d) ce 
la Ley 3957 (Estatuto del Empleado Pú
blico).

24) Proyecto de ley melificando puntaje do
Directoras e Inspectoras de las Escuelas 
d’e Manualidades. _

25) Ampliación presupuesto Escuela de Bellas 
Artes "Tomás Cabrera’

26) Proyecto de ley sobre expropiación de tres 
mil (3.000) hectáreas Finca San Andrés 
Dpto. Orán.

27) Proyecto de ley disponiendo de $ 25.000.000 
(Veinticinco Millones de Pesos Moreaa Na
cional) para construcción y habilitación 
de un edificio para la Fscuela Nocturna 
de Estudios Comerci es "Hipólito Irigo- 
yen" d'e esta capital.

28) Proyecto destinando ;u suma de ? 5.000.000 
(Cinco Millones de í'e.-os Moneda Na
cional) para la construcción de un local- 
para Guardería de Niños en Rosar:» >J.e 
la Fi on.ter'a.

29) Proyecto sobre moditlcación de la Ley 3371 
|59 sobre opción al desempeño de un Car
go de Oficial mlás cr ;a Administra»ió.i 
Provincial Municipal dentro del ámbito 
de la carrera médico hospitalaria.

30) Mensaje so ¡rilando i-cuerdo a favor d< l 
señor Ramón Angel Alvarez Villafañe, pa- 
ra desempeñar el de Vocal del G. 
Consejo General de Educación.

31) Proyecto de ley sobre creación de cuati o 
(4) registres notarla'es en la provincia 
(Expte. 142—C|65).

32) Proyecto de ley acji lando subsidio por 
$ 200.000.— ar-la-'-Es-JUela Parroquial noc
turna de Comercio de Rosario de la Fron
tera.

33) Proyecto ¡je ley disponiendo de una par
tida de $ 10.000.000.— mln. paña la cons
trucción de la terminal de ómnibus en 
Rosario de la Frontera.

34) Proyecto de ley acordando becas a alum
nos de la Escuela Nocturna de Comercio 
y Sección Anexa Bachillerato de la ciu- 
Orán.

35) Proyecto de ley disponiendo l'a creación 
de locales para funcionamiento d'e dista- . 
comentos policiales un El Ceibal y Potre- 
rillo.

36) Proyecto de ley acordando préstamo por 
$ 40.000.0u0.— m¡n. a la Municipalidad 
■de la Ciudad de Saita.

37) Proyecto de ley elevand’o monto de las 
pensiones a la vejez e invalidez.

38) Proyecto de ley sobre expropiación de in
muebles en Est. Sauce.ito, para la funda
ción de un pueblo.

39) Proyecto de ley otorgando pensión gracia
ble a las siguientes personas: Mario Dá- 
valos Michel, Luisa Rodríguez y María Lo 
la Quiroga de Juárez.

40) Proyecto de ley aumentando los recursos 
para la adquisición de ap'aratos ortopédi
cos para lisiados.

41) Proyecto de ley declarando de utilidad pú
blica y sujeto a expropiación los lotes 17 
y 18 Catastro 28407 y 28408 respectivamen
te. de la M'anzana 18 Sección F— ubicados 
en la "intersección de las calles San Mar
tín y Moldes de esta ciudad.

42) Proyecto de ley acordando- subsidio por 
$ 3.215.446.— m|n., con destino a la cons 
tracción de su sede, a favor de la Biblio
teca Popular Campo Caseros.

43) Proyecto de ley acordando pensión al se
ñor Rafael Valdivieso.

44) Proyecto de ley modificando el inciso 4?) 
del artículo 14 de la Ley N’ 3923.

45) Mensaje solicitando acuerdo a favor del 
señor CARLOS FRANCISCO MONTEELA - 
NOS, para desempeñar el cargo de Inten
dente Municipal de Cachi.

46) Ratificación d 1 demeto del Poder Ejecu
tivo N? 6882(65, sobre donación d'e terrenos 
a la Cruz Roja.

47) Proyecto de ley-prlstamo ál Instituto de 
Enseñanza Secundaria Privado “General 

Güemes" de la ciudad de Salta (Expte. 
118—P¡65).

48) Proyecto de ley, en revisión^. por el que 
se modifica el art 441 del Código de Pro
cedimiento Civil y Comercial (Expte. 93— 
Cj64).

49) Proyecto de ley-Modificatoriá del art. 12 
•de la Ley N? 3002 (Original 1724) que re
glamenta -e-1 servicio de transporte automo
tor de pasajeros en la provincia (Expíe. 
20—Aj65),

50) Proyecto de ley subsidio a l'a Banda do 
Música de General Güemes (Expte. 17— 
S)G5).

51) Proyecto de ley condonación de la deuda 
que el Sindicato Obrero del Azúcar "San 
isidro" de Campo Santo mantiene con el 
fisco provincial (Expte. 108—C|65).

52) Proyecto de ley: expropiación de terrenos 
adyacentes a la vertiente de ug'uas terma
les denominada “EL POZO DEL SAUCE” 
de El Bordo — Gral. Gü<?mes— con d.stino 
a la construcción de rna hostería y par
que de recreo.

53) Proyecto y Mensaje e.evado con fecha 9|
IX|65, por el que se dh-pone la reserva de 
tierras fisc'ales destinadas a poblaciones 
indígenas (Expte. 5396|64). "

54) Proyecto de ley elevado para su inclusión 
en extraordinarias por la Comisjó-< ue Pe
ticiones y Subsidios Je esa H. Cámara — 
miémbro informante diputado Dagum— en 
fecha 24(IX[G5, por el uue se declara cíe 
utilid'ad pública y se autoriza al Poder F- 
jecutivo a donar al Centro Vecinal "Vjjja 
General Arenales", fracción s óe terreno 
con destino a sede social y construcción 
de una escuela primaria ¡Expte. N? 6370 
;65).

55) Mensaje y proyecto de ley por ,-i que A- 
•autoriza al Poder Ejecutivo donar sin car
go a la COMUNIDAD FRANCISCANA DE 
SALTA, una manzana de terreno ron des
tino a la construcción de la Capilla y Es
cuela PárFoquial 'en el Pueblo de Hipóli
to Irigoyen. departamento Je Orán.

56) Mensaje y proyecto d'e ley por el que se 
declara de utilidad pública y Ss autoriza 
al Poder Ejecutivo a expropiar el inmue
ble ubicado en esta eluda?, catastrado 
con el N'-' 14.702 de la Sección E— Man
zana 26, parcela 28, ríe propiedad de la 
señora Elva Nel.y B.ilt’ovino de Plott-i, 
donándolo a favor del CENTRO VEC’LNAL 
CALIXTO GAUNA. para instalación do su , 
sede social, campo d’e' deportes, etc.

57) Proyecto de ley modificando el decreto 
ley N? 174(62 en su aitíi-uio i? (referido al 
art. 60? del Estatuto dei Docente — Ley 
N- 333s) — sobre .ngreso y reingreso a 
la docencia (Expte. 7 583|65).

58) Proyecto de ley transfiriendo al estado 
nacional argentino y a título gratuito un 
inmueble destinado a ¿a creación esiaolc 
•file las instalación^., de Almacenes, Gal
pones para Depósitos de Materiales y de 
Plantel y Equipos, Oficinas. Viviendas para 
el cuidador y demás construcciones com
plementarias dg la Secretaría de Estado

Obras Públicas de la Nación, no pu
diéndosele dar otro destino que el indica
do precedentemente.

59) Proyecto de ley incluyendo partidas para 
el pago de maestris del Instituto “Petcr 
Pan” (Expte. N? 1379(65)

60) Préstamo de ? 10.000.000.— m|n., a favor 
de la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera, en carácter de anticipo.

61) Modificación del inciso 4). artículo 14 de 
la Ley N? 3923.

Art. 2?. — Remítase conia del presente decreto 
con su respectivo mensaje a las HH. CC. L.- 
gislativas de lá Provincia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

, ing. Florencio Elias
Dr. Danton Julio Ccrmesoni

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Otilia! 1’ — Mlnlst. de Gob. J. ó I. .Pública
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DECRETO N’ 11584
Ministerio de Gobierno, J. e i, Pública
SALTA, Diciembre 15 >e 1965
Expediente N“ 7982J65
—VISTA la observación legal formulada por 

el Tribunal de Cuentas de la Provincia, al ar
tículo 2? inciso a) ü'el Decreto N9 10.746 de 
fecha 26 de octubre de 1935 mediante el cual se 
designa al señor Marcelo Francisco Matorras. 
en. el c’argo de Oficial 5’ de la Dirección Pro
vincial del Trabajo, a partir de la fecha en 
que tome servicio;

Por ello, atento lo proscripto por el articu
lo 84 de la Le? N9 705[57 y a la especial fa
cultad conferida por el articu.o 1299 inciso 
20) de la Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. I9. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto en ei artículo 2’ inciso a) ü'el Decre
to N9 10.746 de fecha 26 de octuore de 1965.

Art. 29 — Comuniqúese, publ quese, inste. 
tese en. el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durniid 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feíxes (h)

Oí Cial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11585
Ministerio de Gobierno, J, e I, Pública 
SALTA, Diciembre 15 de I965 
Expediente N9 8047|65
—VISTA la nota N’ 575 de fecha 30 de no

viembre del año en curso elevada por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en la "misma y 
a las razones invocadas en la Resolución Po
licial N9 477 del 30|XI|65;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Déjase cesante a partir del d'ía 
20 de noviembre del año en curso, al agente 
uniformado (L. 691|P. 2348) del Personal Su
balterno de Seguridad y Defensa de Po'icfa 
de la Provincia, señor IAUKO JULIO CAS
TRO, por abandono de servicio.

Ait. I’. — Comuniqúese, publiquese, inser
tase en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feíxes (h)

Oí fia! l9 — Minist. de Gob. J. <5 I. Pública

DECRETO N9 11586
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N’ 8136¡65
—VISTA la nota N9 597 de fecha 7 de di

ciembre del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma.

E¡ Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Art. I9. — Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones, a partir del día 
2 de diciembre del corriente año, al Comisa
rio (P. 412—F. 671) del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa de Policía con revista en 
la Comisaría de Campo Quijano, doñ NESTOR 
ATILIO NIEVA, en mérito a las razones invo
cadas en la Resolución N9 495 de fecha 7iXII| 
65 dictada por Jefatura de Policía de la Pro
vincia

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es Ci’Pln:
IVltfltiol At gol Fobir» (hl

OC Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'-’ 11587
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 8109|65
—VISTAS las notas N9s, 589 y 590 de fechas 

6 y 7 de diciembre del año en curso y resolu
ciones policiales N9s. 493 y 49'4 dictad'as el 6 
y 7 de diciembre del corriente año, respectiva
mente, elevadas por Jefatura de Policía y a- 
tento lo solicitado y las razones expuestas en 
las mismas,

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Art. 1’. — Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones desde el día 4 de 
diciembre del año en curso al cabo (F. 1024; 
P. 1504) de Policía de la Provincia, señor JO
SE OSVALDO PICALLO, que revista en el 
destacamento policial de Hipólito Irigoy-n, en 
razón de encontrarse bajo sumario (penal y ad
ministrativo) y hasta tanto se sustancien las 
actuaciones que se le instruyen pata resolver 
en definitiva.

Art. 29. — Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones desde el día 2 d'e di
ciembre del año en curso al oficial ayudante 
(L. 427|P. 795) de Policía de la Provincia, se
ñor VICENTE JUAN PABLO MONTALVO, 
con revista en la Seccional Cuarta de la Ca
pital, en razón de encontrarse bajo sumario 
judicial y hasta tanto se sustancien las actua
ciones que se le instruyen pata resolver en 
definitiva.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr, Ricaroo Joaquín Du.and 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feíxes (h)

Of'Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N9 11588
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 8046|65
—VISTA la nota N’ 577 d'e fecha 30 de no

viembre del año en curso elevada por Jefatu
ra de Policía y atento lo. solicitado en la mis- 
má.

El Gebornndnr do Ta Provincia 
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase a partir del día 29 de 
noviembre del año en curso la renuncia pre
sentada por el agente uniformado (F. 3650|P. 
1653) del Personal Subalterno de Seguridad y 
Defensa d- Policía de la Provincia, señor NI
COLAS BERNARDINO DINIZZO, de la See- 
cion'al Primera.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Gui lermo Villegao

ES COPIA:
Miguel Angel Feíxes (h)

Oficial i9 — Minist. de Gob. J. é I; Pública

DECRETO N9 11589
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 8108J65
—VISTA la nota N9 580 de fecha 2 de di

ciembre del año en curso elevada por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Desígnase en carácter de reingre
so a partir de la fecha que tome servicio, ai 
señor SEGUNDINO SILVA (C. 1927 M. I. N9 
3.997.756 D. M. 64) en el cargo de Oficial Ayu
dante (P. 723) del Personal Superior d'e Segu
ridad y Defensa de Policía de la Provincia, 
vacante por aStenso dei señor Carlos Aníbal 
Beriro.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el R-gstro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of Cial I9 — Minist. de Gob. ,T. é I. Pública

DECRETO N9 11590
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 15 do 1965
Expediente N9 8129]65
—VISTA la nota N9 1092 de fecha 9 de di

ciembre del año en curso elevada por la Direc
ción General de Escuela ñ'e Manualidades “Dr. 
Joaquín Castellanos" y atento lo solicitado en 
la misma.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Declárase v'acante a partir del día 
25 de noviembre del año en curso el cargo de 
Auxiliar 69 (Personal de Servicio) de la Es
cuela de Manualidades “Dr. Joaquín Castella
nos” filial Tartaga', por fallecimiento de su ti
tular, señora "VICTORIA RAMOS DE FERREY- 
KA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

E.S COPIA:
Miguel Angel Feíxes (h)

Of -"lili I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'.' 11591
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 8044[65
—VISTA la nota de fecha l9 de diciembre 

del año en curso elevada por la Direceifín de 
Archivo de la Provincia y atento lo solicitado 
y las razones invocadas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art I9. — Contrátase por ei término de dos 
meses más a tazón de $ 10.060.— m?n. (Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional) mensuales cada 
uno. al personal que seguidamente se deta
lla, que fuera contratado para realizar tartas 
de reclasificación de instrumentos públicos en 
el Archivo General de la Provincia, a partir de 
la fecha que cada empleado cumple Su primer 
contrato y de conformidad a lo previsto por 
Decreto N9 1Í.29S de fecha 26 de noviembre 
de 1965:

IRMA NELLY CORINO DE LONGOMBAR- 
DO — L. C. N9 3.930.711.

ATANACIÁ MAMANI — L. C. N9 3.709.562
DOMINGA RODRIGUEZ — L C. N9 9.465.352 
MARTA ELENA LOPEZ REINA — L. C. 

N9 5.084.027.
MARIA ROSARIO ÓIPURIC — L. C. N9 

4.847.338.
SILVIA ANGÉLICA GAUFFIN DE SOLER 

L. C. N9 4.452.593.
NIEVES SUSANA MORALES — L. C. N9 

4.847.784.
ESTHER ABADLA DE SANCHEZ — L C. 

N9 6.344.213. '
Art 29 — Comuniqúese, publiquese. insé''_ 

tese en el Reirisrro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feíxes (h)

Of Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11592
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 1422|65
—VISTO el memorándum “A” N9 117 de fe

cha 10 de diciembre del año en curso elevada 
por Secretaría General de la Gobernación y 
atento lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Autorízase el viaje en misión ofi
cial que realizará el auxiliar 49 (chofer) de 
la Cámara de Senadores, sifior ERIBERTO RE 
YES. hasta la Capital Federal, conduciendo 
el automóvil de S.E. el Sr. Vice Gobernador 
d’e la Provincia, Dr. Eduardo Paz Chaín.

Art. 29. — Autorízase al Departamento de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
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Instrucción. Pública a liquidar a favor del em
picado citado precedentemente, los víáticos co 
rrespondientes de conformidad a la reglamen
tación vig’ent., como asimismo el importe res
pectivo para gastos de combustible y lubri
cantes. con cargo de rendir cuenta e imputa
ción al Anexo ‘‘B”— Inciso I— Item II— O- 
TROS GASTOS— Principal a)l— Parcial 40— 
Viáticos y Movilidad del presupuesto vigente.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro-Oficial-’’y'’archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Ol’Cial K — Minist. de Gol>. J. ó I. Pública

DECRETO N9 11593
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública 
SALTA, Diciembre 15 de 196b
—VISTA la Ley N- 4047 promulgada con fe

cha 18 de octubre de 1965 por la que se oficia
liza bajo el régimen de la^Ley N9 3707 (Es
tatuto para el Personal Docente de Enseñanza 
Secundaria, Artística y Técnica.), la Escuela 
Nocturna de Estudios Co'm-jrc'a.es ‘‘Doctor ira
cundo de Zuviría’’ que funciona en la ciudad 
de General Güemes, y

—CONSIDERANDO:
Qua es necesario designar interinamente en 

sus respectivos cargos al personal -de dicho Es
tablecimiento que se viene desempeñando en 
forma “ad-honorem”;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D -E-C-R É T.-A ’'

Art. 19. — Designase interinamente y en 
carácter “ad-honorem’’, al personal de la Es
cuela Nocturna de Estudies Comerciáis “Doc
tor Facundo ü'e Zuviría” que funciona en la ciu
dad de General Güemes, que viene desempe
ñándose en igual carácter y que seguidamente 
se- detalla en los cargos que se especifican, a 
partir de la fecha del presente decreto y hasta 
tanto se llame a concurso para proveer en de
finitiva los mismos de conformidad a las dis
posiciones de Ta D'-y N9 3707 (Estatuto para el 
Personal Docente de Enseñanza Secundaria, Ar
tística y. Técnica):

Directora: EMMA TERESA NALLIN — Ma 
estra Normal Nacional — Profesora Nacional 
de Corte — L. C. N9 4.579.1S1 C. I. N? 99.109 
(Policía de i Salta).

Secretaria: JULIA BOCHENKO — Maes
tra Normal Nac.onal Secretariado Comercial.

Preceptora: VIRGINIA MAURIÑO — Maes 
tra Normal Nacional.
Profesores.

Matemática (l9 y 2’ año) — ADOLFO 
BAUMANN — Maestro.

Botánica (29 año) — CARLOS ALBERTO 
BURGOS.

Castellano (l9 año) — MIRTHA GIMENEZ 
Maestra Normal Nacional.

Caligrafía (1’ y 29 año) ADELA MER- 
LLAN — Perito Mercantil. * .

Contabilidad d9 y 29 año) —ARGENTINA 
M. DE MULKI — Perito Mercantil.

Historia-Geografía (l9 y 2’ año) — MAR
CELO PIORNO — Maestro Normal Regional.

Castellano (29 año) — MARIA MERCEDES 
RASPA — Bachill r — Maestra Normal Na
cional.

Educación Democrática — EMMA TERE
SA NALLIN — Maestra Normal Nacional.

Inglés (I9 y 29 año) — MIRTHA AMELIA 
SAINZ — Profesora ü'e Inglés — (Instituto Cam 
bridge — Bachiller.

Música (I9 y 29 año) — MARGARITA RAS
PA — Profesora Superior de Piano (Conser
vatorio Clementti).
Personal de Servicio:

Ordenanza. ALCIRA DE TIRADO.
Ait 2" — Comuniqúese. publíquese, insér- 

t: S1» p!i ol ItnKlcti n Oficial V ut chí’.’cpo
Dr. Ricardo' Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

1ÍS COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I9 — Min'st. de Gob J. é I. Pública

DECRETO N’ 11594
Ministerio dé Gobierno, J. e I.‘ Pública
SALTA, Diciembre 15 de 1965
Expediente N9 7859|65
—VISTAS las presentes actuaciones relacio

nadas con la adquisición de 300 ejemplar?. del 
libro titulado Amor a lo sencillo, del que es 
autor el escritor Dn. Cástulo Guerra, a razón 
de $ 300.— m|n. cada uno;

Por ello, ’att-nto lo informado por el Depar-. 
tamento d'e Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública y a las. dispo
siciones de la Ley N9 705 de Contabilidad vi
gente —Art. 55 Inc. f).

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Dispónese ’a adquisición de 300 
ejemplares del libro titulado “AMOR A LO SEN 
CILLO” del autor salteño Dn. Cástulo Guerra, 
a razón do $ 300.— m|n. c'ada uno, lo que to
taliza un total de $ 90.000.— m|n. (Noventa 
Mil Pesos Moneda. Nacional), los cuales se
rán ü'istr¡buídos por la Dirección Provincial 
de Turismo y Cultura.

Art 2”. — Previa intervención de Contadu
ría .General,-da la Provincia liquídese por su 
Tesorería Generar la súma de 5 "90‘.000.— >mln 
(Noventa Mil Pesos Moneda Naciona’) a favor 
del Departamento de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública para 
que éste a su vez haga efectivo dicho importe 
a favor del señor CASTULO GUERRA, por el 
Concepto precedentemente enunciado, con cargo 
de rendir cuenta e imputación al Anexo D — 
Inciso I— Item II— OTROS GASTOS— Prin
cipal c)l— Parcial 3— Ord'en de. Disposición 
de Fondos N9 27 del presupuesto vigent.e

Art. 49. — Comuniqúese, publiques?, ins'-’- 
leso en el Rcglstio Oficial y arChiv, re.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

lis Copla:
III gurí Angel Feixes (h)

Of Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 11595
Ministerio de Gobierno, e l. Públ’ca
CALTA, Dic’embrc 15 :1o 1965
Expediente N9 8140|65
—VISTA la nota N9 398—M—19 de fecha 10 

de diciembre del -'año en curso, elevada por la 
Dirección General q' 1 Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Encárgase interinamente de la O- 
ficina d-e Registro Civil de Sra. Categoría de 
la localidad de General Ballivián (Dpto. de. 
San Martín) a la autoridad policial d.- ese lu
gar, a partir dci día 16 d'e diciembre del corrí en 
te año y mientras dure la Ucencia reglamen
taria concedida a su titular, Señora Regina 
Pal'avecino de Catán.

Art. 2c> — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regi.-.tro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of finí 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública '

DECRETO N9 11596
Ministerio ele Gobierno, J, e I. Públ’ca
SALTA. Diciembre.. 15 de 1965
—VISTO el Dc-creto Nacional N9 4418 del 4 

de junio de 1965. mediante -el cual se aprueba 
ei cuerpo de disposiciones adjunto al mismo y 
que constituyen el “Reglamento d’e Migracio
nes”; y,

—CONSIDERANDO:
Que dicho reglamento prevé en su Capítulo 

I— Artículo l9, Inciso 20—, que la Dirección 
Nacional, de Migraciones, como organismo de 
aplicación de la Ley N9 317. del Decreto Ley 
N9 4805Í63 (ratificado por Ley N9 16.478) y sus 
reglamentaciones, así como d-e los acuerdos in
ternacionales sobre inmigración tendrá entre o- 
tras, la siguiente facultad: ‘‘.... Inc. 20) T>s- 

legar, mediante resolución fundada, en sus De
pendencias y destacamentos, en las autorida
des que integran la Policía. Migratoria Auxiliar 
o en las autoridades Provinciales que hubie
ren adherido al régimen del presente Regla
mento; a) las facultades d-e recibir, tramitar y[o 
resolver de acuerdo con las normas estableci
das en el mismo, las peticiones qúe se efectúen 
en virtud de lo estatuido en aquél; b) las fa- 
cu'tadeS emergentes' de los artículos 1519. 1529, 
1539 , 1549„1559. 1569 y 158 del presente Regla
mento. — La Dirección Nacion'al de Migracio
nes al delegar las facultades previstas en los 
parágrafos precedentes, designará, ’ previo a- 
cuerdo con las mencionadas autoridades, aque
llos de la Policía Migratoria Auxiliar, Pro
vincial, que actuarán en función migratoria, 
las que a tales tí-otos r.vestirán el carácter 
de agentes natural s de dicho Organismo, en 
sus respectivas Jurisdicciones”;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Adherir el Gobierno de la Provin
cia a las disposicion-s contenidas en el Decre
to Nacional N9 441 -:-B5 — R glamento de Mi
gración ■— Capítulo I— Artículo l9. Inciso 20)

Art. 2?. — Delégase en Jefatura de Policía - 
de la Provincia las faeu tades d? aplicación 
del Decreto Nacional N9 4418¡G5 —‘‘Reglamento 
d-e Migración”, quien por intermedio, ü'e su ti
tular, el Señor Jefe de Policía, procederá a la 
estricta observancia de las norm'as estatuidas 
en la referida reglahientación, ¡n todo el terri
torio de la provincia.

ATt. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

I-!.-! COPIA:
Miguel Angel Feixcs (h)

Ofl< 'a' i9 - Minist. do Gob. J. ó I Pimiica

DECRETO N9 11597
Ministerio de Asuntos S. y S. Públ'ca 
SALTA, Diciembre 15 de 1965
—Teniendo en cuenta que mediante Decreto 

N9 10.748. d'-l 2G dn octubre del año en curso, 
se autorizó la apertura da uri^crédito por la 
suma de $ 3.542.485.— m'n., para atender a 
los damnificados por el temporal que azotó 
a Colonia Santa Rosa, y h’abiendo resultado in
suficiente el mismo,

E! Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA

Art I9. — Autorízase la apertura de un cré
dito por la suma d? $ 552.282.— m|n. (Qui
nientos Cincuenta\j- Dos Mil Doscientos’ Ochr.n 
ta y Dos Pesos Moneda Nacional), ’a los fines 
indicados precedentemente, ‘lebien-do incorporar 
se misino en el Anexo B— "inciso 1— ‘‘Mi
nisterio’'. Item 2— Ot'os Gastos— Principal 
c)l— “Subsidios y subvenciones” — Parcial 
‘ Socorro Gobierno de la Provincia -damnificados 
temporal Colonia Santa Rosa” del presupues'o 
vigente,

Art. 29. — Dése Conocimiento del contenido 
d'el presente decr.to a las HH. CC. Legislati
vas de la Provincia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11598
Ministerio.de Asuntos S. y S. Públ'ca 
SALTA, Dic’embre 15 de 1965 
Expediente N9 44.693|65 (3).

„ —VISTO la renuncia presentada por la Se
ñora Cecilia Avendaño d'e Gramaj.,, ai cargo 
de Auxiliar 59 Personal Subtéenico del D pnr- 
tatnento de Maternidad e Infancia;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Acéptase a partir del día 5 de

Ministerio.de
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diciembre del corriente año, la renuncia pre
sentada por la s.ñora CECILIA AVENDAÑO 
DE GRAüIAJO, al cargo de Auxiliar 5? —Per
sonal Subtécnieo del Departamento ñ'e Mater
nidad e Infancia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duran 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A^S. y S. Pública

DECRETO N9 11599.
Ministerio de Asuntes S. y S. Públ.ca
SALTA, Diciembre 15 de 1965.

Expte. N9 4331|65—D (N9 510,53, 2542|53, 
5584|65 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO el pedido interpuesto por la señorita 
Sara Ester de la Cuesta, en el cual solicita 
subsidio para atender los gastso de sepelio o- 
casionados por el fallecimiento de su señora 
hermana, Doña María Concepción de la Cues
ta de Te-án; y

Teniendo en cuenta que mediante testimonio 
de fs. 3 se comprueba el fallecimiento de la 
señora de Terán, ocurrido el día 13 de octu
bre de 1965, como así por facturas de fs. 4 
y 5, la recurrente acreditó haber sufragado los 
gastos de sepelio de la extinta, los cuales al
canzan a la suma de S 31.000.— mln.;

Por ello, atento a lo aconsejado por el Sr. 
Asesor Letrado del Ministerio del mbro, en el 
sentido de que se apruebe la Resolución N9 
1198—j (Acta N9 87) de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, que acuerda 
el beneficio solicitado, pe?’ ajustarse a dispo
siciones legales en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N" 1198—J (Acta N9 87) de 
fecha 25 de noviembre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
acuerda a la Srta. Sara Ester de la Cuesta, 
L. C. N9 9.464.399, el subsidio que establece 
el Art. 71 del Decreto" Ley 77|56, reformado 
por Ley 3649, por la suma de $ 30.575.— m|n. 
(Treinta Mil Quinientos Setenta y Cinco Pe
sos Moneda Nacional), a fin de que con el mi", 
mo atienda los gastos de sepelio ocasionados 
por el fallecimiento de su hermana, Sra. Ma
ría Concepción de la Cuesta de Terán, ero
gación que deberá imputarse a: “Subsidios De
creto Ley 77|56).

Art. 2’ — Comuniqúese, pttbl que- e. insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11600.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, Diciembre 15 de 1965.
Expte. N? 4326—E—65 (N? 4850|65, 101-42'52, 

1990|51, 953,64 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

VISTO que el señor Víctor Esteban solicita 
reajuste de su jubilación en base a servicios 
reconocidos y declarados computables por la 
Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 
Rurales: y

—CONSIDERANDO:
Que mediante informe de Sección Cómpu

tos se comprueba que el peticionante tiene ser 
Vicios prestados en la Administración Provin
cial, los que sumados a los reconocidos y de
clarados computables a los efectos jubilatorios, 
de acuerdo al Decreto Ley Nacional N? 9316|46 
y Convenio de Reciprocidad (Lev Provincial 
1041), por la Caja Nacional de Previsión para 
Trabajadores Rurales, situación que le da de

recho a convertir en ordinaria su jubilación 
por retiro voluntario, conforme a las disposi
ciones del Art. 28 del Decreto Ley 77|56;

Por ello, atento a lo dispuesto por el A-t. 
28 del Decreto Ley 77|56, Decreto Ley Nacio
nal 9316,46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) y a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro, 
en el sentido de que se apruebe la Resolución 
N? 1193—J (Acta N? 87) de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, por a- 
justarse a disposiciones legales en vigencia;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1193—J (Acta N? 87) de 
lecha 25 de noviembre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la' Provincia, que 
convierte en ordinaria la jubilación ordinaria 
anticipada que venía gozando el señor Víctor 
Esteban, Mat. Ind. N? 3871881, con la com
putación de servicios reconocidos por la Caja 
Nacional de Previsión para Trabajadores Ru
rales, de conformidad a las disposiciones del 
Art. 28 del Decreto Ley 77|56, en el cargo de 
Sub-Contador del Banco Provincial de Salta, 
con un haber mensual determinado de acuer 
do a la Ley 3372, de $ 24.381.— m|n. (Vein
ticuatro Mil Trescientos Ochenta y Un Pesos 
Moneda Nacional), a liquidarse-desde la fecha 
de cesación en el orden rural, debiendo rea
justarse este haber -a‘partir del 1? de junio de 
1964, en la suma de § 27.031.— m|n. (Veinti
siete Mil Treinta y/Un Pesos Moneda Nacio
nal) y desde el 1? de noviembre de 1964, en 
$ 35.905.— m|n. (Treinta y Cinco MU Nove
cientos Cinco Pesos Moneda Nacional").

Art 29 — Comuniques?, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: -- -
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación Mi de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11601
Ministerio de 'Asuntes &. y S. Púb’....-)
Salta, 15 de Diciembre de 1965
Expediente N9 4335 — 65 — A (N’ 3826,65. 
2247'65 y 3403,61 d? ja Caja de Jubilaciones 
y P?nsiones de la Pcia.)
V sto el pcdilo interpuesto por el Sr. Junn 

Aramayo, en el cual solicita beneficio jubila- 
torio 'en su carácter de Peón de Limpieza cía 
la Municipalidad de Rosario de Lerma; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sección Cómputos 
de fs. 22 y 23, Se comprueba que el peticionan
te tiene prestado servicios en la Administración 
Pública de la Provincia, los que sumados a 
los reconocidos y declarados computables, a ios 
efectos jubiiatorios de acuerdo al Decreto Ley 
Nacional 9316,46. por las C,-ij'as Nacionales de 
Previsión pata -el Personal Ferroviario y para el 
Personal del Estado, totaliza una prestación 
que coloca al peticionante en condiciones de 
obtener el beneficio de una jubilación ordi
naria que estab'ece el ar. ículo 28 del Decreto 
Ley 77,56;

Por ello, atento a las disposiciones del art. 
28 del Decreto Ley 7715G Leyes 3372 y 3649, 
Decreto Ley Nacional 9316'46 y Convenio d’e 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041). y a lo -dic
taminado por el © ñor Asesor Letrado del Mi
nisterio de Asunto® Soc ales y Salud Público., 
en el sentido de que se apruebe la Resolución 
N9 1188—J. (Acta N9 871 de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones Óe la Provincia, por ajus
tarse a disposiciones lega.es en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase en tortas sus part-S 
!.i Resolución N9 1188—T (Acta N9 87) -de 
fecha 25 de noviembre d> 1965. de la Caja de 
Jubilaciones y Pensionas de la Provincia, que 
reconoce servicios prestados por el- Sr. JUAN 
ARAMAYO —L. E. N9 3.875.997, en la Di

rección de Vialidad de Sa.ta, durantfe UN (1) 
AÑO, DOS (2) MESES y OCHO (8) DIAS, 
como así también se le acuerda el beneficio de 
una jubilación ordinaria, con un haber jubi- 
latorío mensual de 5 8.524.00 m|n. (ÓCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL), en el cargo de Peón de 
Limpieza de la Municipalidad d-e Rosario de 
Lerma, a liquidarse'desde la fecha en qúe de
je de prestar servicios.

Art. 29. — Comuniqúese, pubh'ques'e, insér- 
t.s? .11 ei Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni •' 

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 1160'2.
Ministerio d'e Asuntos S. y S'alu-d Pública 
Salta, 15 de Diciembre de 1965 
Expediente N9 4328,65—R— (Nos. 2"8S7}65; 
1020,56; 1066156; 3769,53 y 4668|65 de la Ca
ja de Jub. y Pens. de la Provincia).
Visto que la señora Epifanía Zigarán de Re

vuelto, solicita pensión en su carácter de viu
da del jubilado fallecido, don Pedro Revuelto, 
como así el subsidio que establece el 'artículo 
71’ del Decreto Ley 77,56; y, 
CONSIDERANDO:

Que la Honorable Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, en base a testimonio^ agregados a fs. 2 
y 3, emite Resolución N? 1195—J. (Acta N’ 87), 
que 'acuerda a la recurrente el beneficio de pen
sión solicitado;

Qu? conforme a la disposición legal conte
nida en el artículo 71 del Decreto Ley 77|56, re
formado por la Ley 3649,’ corresponde acordar a 
la solicitante un subsidio por la súma de 
$ 30.575,00 m|n., cantidad que equivale actual
mente al sueldo de Oficial Mayor;

Por ello, atento a lo -dictaminado a fs. 13, por 
el Asesor Letrado del Ministerio del -rubro,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1195—J. (Acta N’ s7) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones ‘d'e la Pro
vincia, de fecha 25 de noviembre, de 1965, que 
acuerda a la señora EPIFANIA ZIGARAN DE 
REVUELTO —L. C.-.N9 9.483.797— el bene- 

, ficio de pens'.ón que establece el artículo 559 
inc. a) del Decreto Ley 77;56, eñ su. carácter 
de viu-dad del jubi'ado fallecido don PEDRO 
REVUELTO, con un haber de pensión men
sual -d'e $ 6.393.00 m,n. (SEIS MIL TRES
CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MO
NEDA NACIONAL), a Tquidarse desde l'a ‘fe
cha de fallecimiento del causante, como asi
mismo se le concede un subsidio por la suma 
de $ 30.575.— m|n. TREINTA MU. QUI
NIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL).

Art 29 —• Comuniqúese, publíquese. insé-, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A." S. y S. Pública

DECRETO N’ 11603
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta. 16 de Diciembre de 1965
Visto la solicitud de ayuda” interpuesta an

te la Comisión Municip'al Prof. Salvador Maz- 
za (Pocitos) por varios vecinos 3é Misión Ca- 
ranarí, que resultaron afectados por las últi
mas tormentas de viento, agua y granizo, ele
vada a consideración del Poder Ejecutivo por 
carecer de fondos para, ello la mencionada co
muna; y,

—CONSIDERANDO:
Que en casos análogos y dentro de "sus po

sibilidades, el gobierno na concurrido en au
xilio de los damnificados, que como eñ la pre
sente circunstancia carece de medios económi-

lega.es
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eos para reparar sus hogares afectados sensi
blemente en su estructuré,' quedando expuestos 
a la inclemencia de) tiempo;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA

Artículo 1? — Otórgase a la. Municipalidad 
Prof. Salvador Mazza (Pocitos) d'el -departa
mento San Martín, un subsidio por CINCUEN
TA Y DOS MIL PESOS ($ 52.000.— m|n.) 
MONEDA NACIONAL consistente en materia
les y efectos que la Dirección General de Com
pras y Suministros adquirirá y -entregará a di
cha comuna para su distribución éntre los dam
nificados de Misión Caraparí, para la repara
ción de los hogares afectados por las últimas 
lluvias con granizo y viento que azotara a 
varias zonas de la provincia.

Artículo 2? — El gasto que demande lo pre
cedentemente dispuesto, Se imputara ni Anexo 
C— Inciso 1— Item II— P. Principal c) 1— 
P. Parcial 5 del presupuesto general de gastos 
en vigor.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

1S» Copla:
Santiago Fáiin Alonso Herróte 
Joto do Despacho de Economía y Elnanza»

DECRETO N9 11604

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 16 de Diciembre de 1965

Expediente N'-' 749 — 1965

Visto que la Cátaara Regional de la Produc
ción solicita la exención que establece el in
ciso 39 d-el artículo 246, del Código Fiscal; y,

CONSIDERANDO :

Qu-a de las constancias en autos y lo dictami
nado por Fiscalía -d'e Gobierno a fs. 7 corres
ponde otorgar el beneficio solicitado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1° — Declárase encuadrada en ¡a 
norma del artículo 246, inciso 39 del Código 
Fiscal en vigor, a la CAMARA REGIONAL DE 
LA PRODUCCION, con domicilio en la calle 20 
de Febrero 473 de esta ciudad.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, Insér- 
t^se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
lug. Florencio Elias

COPIA:
Snntlngs Folia Alonso Horsoro 

jefe do Despatillo dol Minist. do H!. F. y O. P

DECRETO N’ 11605

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 16 d'e Diciembre de 1965

Expediente N9 3287 — 1965
Visto estas actuaciones en las que la Dele

gación d.-l Consejo Local Obra Social del Mi
nisterio de Educación de la Nación (D. O. S. 
M. S.), solicita se la exima del pago de im
puestos y sellados a todo trámite que realice 
esta obra social, relacionado con sus funciones 
específicas; y atento a Jos antecedentes ag;e- 
ga-ñ’os, como asimismo al dictamen favorable 
producido por Fiscalía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Declárase comprendido en los 
beneficioa de exención que acuerda el artículo 
246 inciso 59 del Código Fiscal en vigor, al 
Consejo Local de Salta de Obra Social -del Mi

nisterio d-e Educación -fe la Nación (D. O. S. 
M. E.), con asiento en esta capital.

Art. S’. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese 6ii ol Registro Oflehil y ArChívoso.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

IGS COPIA:
Santiago Fóiiit Alonso Horroro

•Jeto Üo Despacho dol Minist. do lil.F. y O.P.

DECRETO N’ 11606

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 16 de Diciembre de 1965

Expediente N9 3002 — 1965

VISTO que la Unión Obrera Metalúrgica so
licita se la exima del impuesto inmobiliario 
por considerarse comprendida en el beneficio 
que acuerda el inciso 5? del Artículo 1099 del 
Código Fiscal; y

CONSIDERANDO:
Que dé lo actuado y lo dictaminado por Fis

calía -de Gobierno a fs. 7, se establece plena
mente el derecho invocado por la entidad re
currente,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA
Artículo 1» — Acuérdase a la UNION 

OBRERA METALURGICA la exención del im- 
pu-.Sto inmobiliario que dispone el inciso 59 
del 'artículo 1099 del Código Fiscal por su pro
piedad catastrada bajo el N9 5570 del Depar
tamento de la Capital, por el período com
prendido entre los años 1957(65. En cuanto a 
lo adeudado por igual concepto en el término 
que va desde el año 1954 a 1957, exímesele del 
Pago, por estar encuadrada en el Artículo 8'-', 
inc. 59 y 9“ de la Ley N’ 1328.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio E'ías

Jálá COPIA:
Santiago Fdihi Alonso Herrero

Jefa jia Despacho del Mlniat, «¡si IS.F. y O.P.

DECRETO N’ 11607

Ministerio -de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 16 -d'e Diciembre de 1965

Expediente N9 3071 — 1965

VISTO estas actuaciones en las que don 
Juan Manuel Gutiérrez del Río interpone re
curso de apelación a la Resolución N9 181|65 
dictada por la Dire'cción General de Rentas, en 
la que confirma en todas sus pan-tes la N9 843 
de fecha 16 de octubre de 1963, que -deja en 
firme la determinación de impuestos practica
da a la firma recurrente y la declara deudora 
del importe correspondiente, emplazándola a su 
abono denfr0 de un plazo perentorio -de quin
ce (15), díás; y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las constancias obrantes 
en autos como bien lo ffice Fiscalía de Gobier
no en su dictamen de fs. 40, se ha podido cons
tatar que la firma aludida, propietaria de un 
negocio en el r'amo de mueblería, no lleva li
bros contables ni registro de ventas como lo 
ordena el. Código de Comercio y Código Fiscal 
de la Provincia, —agregando que los compro
bantes aport'ados por- el mismo— “unas pocas bo 
leías -tte venta de casas mayoristas -de Buenos 
Aires, no prueban ni mucho menos justifican el 
volúmen de ventas de su negocio” ;

Que conforme lo establece el Art. 28" —2da. 
parte del Código Fiscal, —agrega el dictamen 
mencionado—, “sobre determinación -del im
puesto sobre base presunta y en -el caso que

el contribuyente nó suministre • a ia Dirección 
General -d'e Rentas todos lós elementos compro
batorios de las operaciones, actos, situaciones, 
servicios, etc., que constituyen hechos impo
nibles, el tributo Se fijará en base a presun
ciones y elementos de juicio a disposición d'e la 
Dirección’’; J. ■ ¡ |

Que por lo expuesto carece de toda relevan
cia el fundamento del recurso interpuesto;

Por elle,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Artículo 19 — No hacer lugar al recurso 
de apelación interpuesto por la firma comer
cial JUAN MANUEL GUTIERREZ DEL RIO, 
con domicilio en Ju'an Bautista. Alberdi N9 299 
de esta ciudad, por no corresponder a derecho.

Artículo 2? — Confi.'maso en todas sus partes 
la Resolución N’ 181, dictada por la Dirección 
General de Rentas en fecha 22 de marzo del 
año en curso, por la que queda en firme la 
Resolución N9 843^63 originaría de -dicho orga
nismo .

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Féiht Alonso Herrero

Teflí do Daspucho dol Minist. <Te E.F. y O.P.

DECRETO N9 11608

Ministerio -de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 16 de Diciembre d'e 1965

Expediente N? 2551 — 1965

VISTO este expediente en el que corren las 
actuaciones relacionadas con la Licitación Pú
blica N’ 23, convocada por la Dirección Gene
ral de Compras y Suministros Para la adqui
sición de medicamentos y material de cura

ciones con destino a los servicios del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública; aten
to al resultado de la misma y a lo aconsejado 
por el Contador Fiscal actuante del Tribunal de 
Cuentas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA
Artículo 1? — Apruébase el acto licitatorlo 

convocado por la Dirección General de Com
pras y Suministros para la adquisición -de me
dicamentos y m'aterial de curaciones con des
tino a los servicios asistenciaies de campaña 
y Poiiclínico Regional San Bernardo -dependien
te del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública.

Artículo 29 — Decláranse desiertos los ren
glones Nos. 43, 52, 105, 137, 13S, 174, 177, 180, 
208, 209, 222 y 246, por falta de proponentes a 
la licitación de referencia.

Artículo 39 — Anúlanse los renglones N’ 136, 
por cotizar la fii'ma precio de contado, el N9 
210 por precio excesivo, los Nos. 252 y 255, 
por no ajustarse a lo solicitado la oferta pre
sentada y el renglón N9 268 por'tener exis
tencia .

Artículo 4’ — Adjudícase la provisión de me
dicamentos y material de curaciones de con
formidad a las propuestas presentadas en la 

licitación de referencia, a las tirinas que a con
tinuación se detallan y por los montos que se 
especifican a favor de cada una de ellas, se
gún listado corriente de fs. 733 a 744 de es
tos obrados, rubricadas por la Oficialía Mayor 

de Economía y Finanzas y por un monto to
tal d'e $ 5.233.698.— m)n. (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL .SEIS
CIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MO
NEDA NACIONAL);
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Climax Argentina S. B. L. Prop.
Laboratorios Glaxo (Argentina) „
Dr. Lazar y Cía. S. A. „
Cliemotécnicá Sintyal S. A. „
Biedel y Levalle S. B. L. „
Laboratorios Beta S. A. I. C. I. ,,
Jolm Wy-cth Laboratorios S. A. „
Laboratorios Bago S. B. L. „
Clisan S. A. ,,
Julio Levit y Cía. S. A. ,C. e I. ,,
Horacio Vilte „
Laboratorio Domínguez ,,
Squibb y Sons Arg. S. A. ”
Laboratorio Lutetia S. A. „
Laboratorios Darck ,,
Incasa S. A. »
Elea Laboratorio Endocrímeo Arg. ,,
Laboratorios Upjohn Anodia S. A. „
Droguería Córdoba Química >>
Abbott Laboratories Arg. S. B. L. ,,
Química Aristón .S. A. „
Gerardo Ramón y Cía ,t
Productos Boche S. A. ,,
Ciba Productos Químicos S. A. „
Laboratorios Boux — OCEFA „
Partee Davis y Cía. „
Laboratorios Lederle S. A. »
Instituto -de Terapéutica Purissimus ,,
Astra S. A. Prod. Farmac. y Químico „ 
Ayest Laboratories Inc. ,>
Carlos Erba Argentina S. A. . ,,
Laboiatorios Volpino »
Szabo Hnos. KeSsler y Cía. »
Lepetit S. A. ' »
Casa Otto Hess S. A. »
Química Fortuny S. B. L. >>
F. A. D. A. Ind. y Com. S. B. L. „
Sociedad Química Bhodia Arg. S. A. ,, 
Kasdorf y Cía. S. A. >>
Dupomar S. A. C. I. .F. »
Química — Hoechst S. A. •>

Artículo 59 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará, a la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR— DI
RECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMI
NISTROS”.

Art. G7 — Counmfqueso, pnblÍQ’.ie.so, inB«r 
tose en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d’e E- F. y O. P.

DECRETO N’ 11G09
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de Diciembre de 196o

Expediente N9 3810 — 196E
VISTO es,tas actuaciones en las que la Di

rección General ae Inmuebles solicita aproba
ción de las Resoluciones dictadas por la misma 
y relacionadas con personal afectado a las ta
reas del Revalúo General Inmobiliario,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Apruebanse las Resoluciones 
dictadas por la Dirección General de Inmue
bles que seguidamente se detallan y relacio
nadas con el personal afectado a las tareas cLl 
Revalúo General Inmobiliario Nos. 46, 48', 49, 
52 y 55 del año 1965.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en e: Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Eias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Sección

DECRETO N9 11610
Ministerio de Economía, F. y o. Publicas
Salta, 16 de Diciembre ¿te 1965
Expediente N9 3584 — 1965

VISTO estas actuaciones en las que el Se
ñor Roberto Manuel Cony, solicita una parcela 
fiscal ubicada en ei Departamento Capital, pa
ra ser destinada a la vivienda familiar, de

N9 2 $ 43.500.—
3 ? . 135.000.—
4 ? 82.680.—
5 $ 73.025.—

99 6 5 16.500.—
9 5 11.400.—

10 $ 181.400.—
12 $ 23.925.—
13 $ 687.630.—
14 $ 351.565.—
15 § 10.000.—
16 $ 1.800.—
17 $ 382.000.—
18 $ 106.200.—
19 $ 11.200.—
20 § 99.400.—
21 S 71.900.—
22 S 6.720.—
23 5 198.609.—
25 § 42.602.—
27 $ 3.600.—
29 $ 87.870.—
30 $ 244.010.—
31 $ 56.488.—
32 $ 468.074.—
33 5 45.030.—
34 $ 48.000.—
35 5 40.000.—
36 5 30.780.—

■37 $ 2.950.—
38 $ 2.150.—
39 í 141.200.—
42 ? 14.510.—
45 $ 168.050.—
46 $ 386.120.—
48 $ 245.590.

V 50 $ 343.895.—
31 51 $ 174.375.—

52 $ 5.500.--
53 $ 59.200.—

99 ■ 54 $ 129.250.—

conformidad a las disposiciones de la-Ley 1338;
S,
CONSIDERANDO:
Que ei recurrente ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos . por la ley ó'e la materia, 
es decir que no posee bienes inmuebles y s.us 
x-ucursus económicos Son limitados;

Por ello, atento a !os informes producidos 
por la Dirección General de inmuebles, lo re
suelto por la H. Junta de Catastro y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Autorizase al señor Disector 
General de Inmuebles a suscribir con 'el se
ñor ROBERTO MANUEL CONY, L. E. Nú
mero 3.956.417 con domicilio en ha calle J. 
B. Justo s|N9 dei pueblo de Rosario d’e Ler- 
ma, el anticontrato de venia correspondiente 
de la Parcela 5— Manzana 21'— Sección O— 
Catastro N9 60.132 de la Capital, con una su
perficie de 216,80 metros cuadrados, al precio 
ae ? 16.260.— (DIEZ Y SEIS MIL DOSCIEN
TOS SESENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL), conforme al texto aprobado por De
creto N9 4681|56 y sus mmp.--mentarios Nos. 
551)62, 4102,64, 5606'64. 7753|65 y 9585165;

Artículo 29 — La autorización conferida por 
ei artículo anterior tendrá una duración de 
quince (15) dias a contar iiesui la notificación 
al interesado del presente decreto, siempre que 
tenga domicilio denunciado en ia Dirección Ge
neral de Inmuebles, en caso contrario, desde 
su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3'-' — Dejase establecido que si el 
adjudicatario incurre en el atraso d-s tres cuo
tas Podré, ia Provincia resolver de pleno de
recho y sin necesidad de intimación judicial 
o extrajudlcial alguna el antecontrato respec
tivo y las pagadas quedarán a beneficio de 
ell'a como indemnización.

Articulo 4" — El adjudicatario deberá ini
ciar ’.s. construcción de. su vivienda 'dentro de 
los sesenta (6U.t días de i'a fecha de la firma 
•del antecontrato. La falta de cumplimiento de 
este requisito, producirá la caducidad de la ad
judicación en las condicionas estipu’aj.IaS en 
ei artículo anterior.

Artículo 59 — Pasen las presentes actuacio
nes a la Dirección General de Inmuebles a sus

efectos, y en su oportunidad, a 'Escribani'a de 
Gobierno a fin de que s.o libre la- correspon
diente escritura -traslativas. de dominio.

Artículo 9’ — Comuniqúese, publiquese,.insér
tese en el -Registro Oficial y archívele.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio .E ias

Es Copla:
Irma Celia M. .de Larrán

Jefe.,de Despacho

D ,’CRETO N9 11611
Ministerio de Economía, F. y O. Pública» 
Expediente N° 3781 — 1965
V .STO este expediente toa. el que- la Direc- 

ciói: General de Inmuebles manifiesta que en 
inspección practicada, ha., constatado que el lo
te fiscal designado co'mo parcela 6, ubicado en 
la manzana 54 Sección A— . catastro-N.9214130 
del Departamento Capital 'adjudicado por de
creto N9 -14.803|55 a doña Rosa Alfaro Se en
cuentra abandonado, como asimismo de los in
formes solicitados al Banco de Préstamos y 
Asistencia Social se comprueba que Se 'encuen
tra en mora desde el año 1955,

Poli ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo. I9 — Déjase sin efecto la adjudica
ción del lote fiscal individualizado como -par
cela 6, manzana 54 Sección A— catastro N9 
14130 del Dep'artasnanto Capital, dispuesta por 
Decreto N" 14.803|55 a favor de .ü'oña RO
SA ALFARO, en mérito a lo expresado pre
cedentemente .

Art. 69 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
lug. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M, de Larrán

Jefe Sección

EDICTQS-xDg  AMINAS

N» 22425 — EDICTO DE CATEO.
El Juez de Min'as notifica que Giovanni Ma- 

rotta en 7 de inayo de 1965 por Expte. N9 4972 
—M, ha solicitado en el Departamento de Los 
Andes, cateo para explorar la siguiente zo
na: se toma como punto de referencia el mo
jón S.E. de la mina Berta y se miñen 7.500 
metros en lineo, recta de Oeste a Este p'ara 
encontrar el punto de partida P.P., y se mi
den 4.000 nwtrog en dirección Norte para en
contrar el punto A» desde este punto Se mi
den 2.500 metros en .dirección Este para en
contrar el punto B. desde este punto se miden 
8.000 metros en dirección-Sur y se encuentra 
el punto C., desde este punto se miden 2.500 
metrog en dirección Oeste y se encuentra el 
punto D. desde este punto se miden 4.000 me
tros en dirección Norte, y se encuentra el pun
to de partida P.P., que cierra el polígono que 
contiene ias 2.000 has. solicitadas.— Inscripta 
gráficamente resulta,superpuesta en 8 has. a- 
proximadamente al cateo Expte. N9 4344-H-62 
y con una superficie libre estimada en 1992 
hectáreas.—: Se proveyó conforme al art. 25 del 
C. de Minería. Gustavo Uriburu Solá. Juez de 
Min’as.

SALTA, Noviembre 26 d’e 1965.
Angelina Teresa Cast'-o — Secretaría

Importe: $ 1.500.— e) 16 ai 30fl2|65

LICITACIONES PUBLICAS

N9 22467.— 
FERROCARRILES ARGENTINOS 

FERROCARRIL GENERAL BELGRANO
L .ámase a licitación pública N? 126|65 —Ex

pediente N9 23043|65 para la ejecución de la 
rer ovación de vía, remoción incluso provisión 
d e cambios y clavos elásticos para vía, 
ejecución de soldadura de rieles por el pro
cedimiento aluminotérmico a fusión, provi
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sión y colocación de piedra partida, remo
ción y colocación de balasto de canto ro
dado partido, existiente y realización de tra
bajos complementarios en los sectores de 
Km. 10031221 al 1014(080 y Km. 10961280 al 1113[ 
000 de la linea C. comprendido entre Metan y 
la Quiaca.' Lá apertura de las propuestas se 
efectuará el día 31 de enero de 1966 a las 13,00 
horas, en la Gerencia, Av. Maipú N9 4 — Ofi
cina de Licitaciones — local N? 35 Capital Fe
deral. Consultas: En la Gerencia, Oficina 431 
y en los Distritos Vía y Obras SALTA, calles 
Ñecochea y Sarmiento — Salta y JUJUY, pro
longación Puente Otero — San Salvador de 
Jujuy, en horas de Oficina — Precio del Plie
go $ 2.000,00 m|n. — LA GERENCIA.— 
ALFREDO P. BRUNO - Jefe Div. Adquisiciones

(Int.) DEPARTAMENTO ALMACENES 
Valor al Cobro $ 920 — e) 22(12(65 al 4|1|66

Nf 22277 — CONSEJO NACIONAL DE EDU
CACION TECNICA

Llámase a Licitación Pública N’ 775 “Sis
tema de Ajuste Alzado’» para el día 29 de 
diciembre de 1965 a las 14 horas, para la con 
tratación de los trabajos de: Ampliación de 
Edificio en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica ‘ San Ramón de la Nueva Orán’» Sal 
ta, calle Hipólito Irigoyen 686.— Presupuesto 
oficial $ 8.399.110.— Valor del Pliego m$n. 
2.000.— Consulta y Adjudicación de Pliegos, 
en la División Abastecimiento Biné. Mitre N" 
3345, planta baja, Capital Federal, de 13 a 
17 horas y en la Escuela arriba citada.

Remisión o Entrega y Apertura de las Pro 
puestas: en la División Abastecimiento, Bmé, 
Mitre 3345, planta baja, Capital Federal.

Expíes. Nos. 128.556(64 y 11.902|65 — Re
solución N’ 2427—c|65.
Valor al cobro $ 1.820.— e) 3 al 27—12—65.

EDICTOS CITATORIOS:

N? 22470.— REF.: EXPTE. N? 13427|48.— 
Vicente Tamayo.— s.r.p.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que VICEN
TE TAMAYO tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,61 litros por segundo a de
rivar del arroyo San Lorenzo, con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
1,1691 Has. del inmueble lote 117, catastro N? 
4939, ubicado en San Lorenzo, Departamento 
Capital. En época de estiaje la dotación de re
ferencia se reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del citado arroyo.—

Administración General de Aguas de Salta.— 
Importe § 900.— e) 23(12(65 al 5(1|66.

N9 22419 — REF.: Expte. N’ 14238(48.
s. r. p. p 18|3.

—EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecióos por el Art. 350 del 

Código de Aguas se hace saber que JULIA 
DONAIRA DE GUANCA tiene solicitado r. co
nocimiento de concesión d-‘ agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,593 l|segundo a 
derivar del río Chuñapampa (margen izquier
da) por la acequia El Nogal, con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una su
perficie d'e 1,1300 Has. del inmueble designado 
como parcela 31, manzana 6 de la localidad 
de Coronel Moldes. Departamento La Viña, ca
tastro N° 243. En époc'a de estiaje la propiedad 
de referencia t.nilrá derecho a un turno de 12 
horas en ciclos de 45 días, con tod’o el caudal 
de la acequia mencionada.

SALTA, Administración Gral. 'de Aguas 
p| Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
AGAS

Valor al Cobro: ?920.— e) 16 al 30|12|65 

N? 22346 — REF.: Expte. N9 6777|S|65. 
s.o.p. p. 18(3

— EDICTO CITATORIO —.
A los efectos establecidos por el.,Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber q_ue JUAN 
y JOSE SANGÜEDOLCE tienen solicitado 0- 
lorgamiento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotación de 51,45,1,isegundo 
a derivar del río Toro, margen izquierda, por 
e) Canal Secundario III— Terciario San Agus
tín— acequia La Cañada, con carácter TEM
PORAL-EVENTUAL una superficie de 98' Has. 
del inmueble designado como Finca. El Cés
ped, catastro N° 1937, ubicado en el Partido de 
San Agustín, distrito I.a Merced, Departamen
to Cerrillos.

SALTA, Administración General de Aguas 
Importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

CONCURSO PUBLICO.

N? 22481
Concurso Público para la Instalación de 

Emisoras de baja Potencia en el Interior del país 
El Poder Ejecutivo Nacional, con fecha 16 de 

Diciembre de 1965, dictó el decreto N? 11411 por 
el que se llama a concurso para la adjudicación 
de licencias de estaciones de radiodifusión de 
baja potencia a instalarse en localidades del 
interior del país.

Dicho llamado se realizará por el término de 
sesenta (60) días en dos períodos comprendidos 
entre el 31 de diciemb'e de 1965 y el-28 de fe
brero de 1966, y entre el 30 de abril de 1966 y 
el 28 de junio del mismo año.

Para el primer llamado se han previsto la 
siguiente localidad:

ROSARIO DE LA FRONTERA 
(Provincia de Salta)

Los pliegos de bases y condiciones pueden ser 
adquiridos a partir del día 31 de diciembre próxi 
mo en la oficina de correos y telecomunicaciones 
local, o en la sede del Consejo Nacional de Ra
diodifusión y Televisión, Ayacucho 1556, Capital 
Federal, al precio de S 20'0, el ejemplar.

DIRECCION DEL DISTRITO 18 — SALTA 
Importe § 1.100,— e) 24(12(65 al 7(1(66

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 22469. — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez Civil 

y Comercial 5?- Nominación, por el presente 
cita, llama y emplaza por el término de diez 
días a los acreedores y personas que se crean 
con derechos a la sucesión de doña MATILDE 
ADVINCULA DE SARAVTA. Publíquese por 
10 días. Salta, diciembre 13 de 1965.—

Dr. Luis Elias Sagamaga.
Importe $ 900.— e) 23—12—65 al 5—1—65

N? 22465.—
El Doctor Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5» 
Nominación de la Ciudad de Salta, cita y em
plaza por diez días a los herederos y acreedo
res de don GARCIA, Bernardo y Feliciana o 
María Feliciana Guerra de, en los autos “SU
CESORIO de GARCIA BERNARDO Y FELI
CIANA o MARIA FELICIANA GUERRA DE” 
Expte. N? 14.585(65.— Se habilita feria mes de 
Enero.—

Luis Elias Sagarnaga — Secretario.
Salta, Diciembre 21 de 1965.— 

Importe § 900.— e) 22—12—65 al 4|1|66.

N? 22464 — SUCESORIO
Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Distri

to Judicial del Sud, Metan, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don JO
SE WENCESLAO BERNIS.—

Metán 16 de Diciembre de 1965.— Queda ha
bilitada próxima feria para esta publicación.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. 
Secretaria.

Importe $ 900.— e) 22—12—65 al 4—1—66

N’ 22446 — EDICTOS:
El Dr. Ricardo Alfredo Reimundín. Juez de 

Primera Instancia, Tercera Nominación en lo 
.Civil y Comercial, en ios autos caratulados: 

.“Di Pietro María Teresa Russp de — Suce
sorio”; Expte. N” 31.508|65; cita y emplaza 
a herederos y acreedores por el término de 
diez (10) días, para que hagan valer sus de
rechos-— Salta, Diciembre 14 de 1965.

■ ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe $ 900.— e) 21—12—65 al 3—1—66.

N° 22471 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primara Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por el tér 
mino de diez ellas a todos los que se consi- 

•deren con derechos a los bienes ñ'e la suce
sión de don Otto Eduardo Stromberg ya sean 
como h.rederos o acreedores para que com- 
parezcana hacer valer sus derechos. Expte. 
N9 2.3946(65. Salta, 17 de. diciembre de 1965.
Dr. MANUEL MOORO MORENO, Secretario 

Sin cargo. e) 20 al 31—12—65.

N'-> 22443
EDICTO

ERNESTO SAMAN, juez de Primera Instan 
•cía en lo Civil y Comercial de la Primera No 
minaciótn, cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acreedores de Juan 
Ecoffey, bajo apercibimientos de ley, para 
que concurran a hacer valer sus derechos.

Salta, Diciembre 16 de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado
Juzg. 1* Inst. I-i Nom. C. y C.

Importe $ 900,— e) 17 al 30(12(65

No 224441
SUCESORIO: El Juez de Primera Instancia 

y Tercera Nominación,1 en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por diez días a herederos y 
acreedores de don ANDRES REMBERTO 
BALBOA. — Salta, diciembre 10 de 1965.— 
Dr. ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 

Juzgado de III Nom. Civil y Comercial 
Importe $ 900.— e) 17 al 30—12—65

N’ 22436
EDICTO SUCESORIO: El Juez de Primera 

Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de don JUAN CARLOS GALLO. 
(Expte. N» 33.919-65).

Salta, Diciembre 15 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900,— e) 17|12 al 30(12(65

i.-9 22426 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez d'e Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por ¿Hez días a herederos, acreedores 
o legatarios de don PAULINO LERA y de doña 
VICENTA RAMOS DE LERA

Expte. N’ 34.039(65.

SALTA, Diciembre 9 de 1965.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 900.— e) 16 al 30(12165

N9 22416 — ENRIQUE A. SOTOMAYOR. Juez 
ue Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, de 
2da. Nominación, cita y emplaza por treinta. 
días a herederos y acreedores de Azucena Sa- 
ravia de Tenreiro Bravo. Publíquense* edictos 
por diez días y habilítase 1.1 feria de enero 
N? 22464.— SUCESORIO.
próximo.

SALTA, Diciembre 14 de 1965.
Dr. Millón Echenique Azurduy — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 16 al 30II2J65
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N9 22415.— EDICTOS SUCESORIOS:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y .Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita y emplaza por el tér
mino de diez días a herederos y acreedores 
de JESUS OldVERA.
S, R. de la N. Orán, Dic. 9 de 1965.

Dra. Elmina L. Visconti de Barrionuevo
Secretaria

Juzgado Civil y Comercial
Importe: $ 900.— e) 16 al 30|12|G5

N9 22388 — EDICTO SUCESORIO:—
El Doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial i° Nominación, cita y emplazo, por 
el término de diez días, a her,.deros y acreedo- 
les de doña Delfina Cruz de Orquera. Expte. 
N9 34.157(65.

Salta, 13 d'e Diciembre de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretarla
Importe: $ 900.— c) 15 al 29—12—1965

N9 22377 — La Doctora Milda Alicia Var
gas, Juez -d'e Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial dal Distrito Judicial del Sur-Metán 
cita y emplaza por el té: mino de diez días, 
a herederos y acrvedores de don Félix Anto
nio Toledo.

METAN, Noviembre 17 de 1965.
Dra. Elsa Beatriz Ovejero — Secretaria 

Importe: $ 900.— e) 14 al 2S(12|G5

N9 22372 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial T. re 3ra Nominación, cita 
por diez -d'ías a heredar js y acreedores de l’a 
Sucesión de doña. MARIA LUISA SARAVIA 
DE SEGON, para que hsgun valer Sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Noviembre 25 de 1965.
Dr. Alberto Medrano Ortíz — Secretario 

Juzg. de III Nom, Civ. y Com.
Importe: $ 900.— e) 14 al 28|12',G5

N? 22371 — EDICTOS:
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

2da. Nominación, Dr. Enrique A. Sotomayor ci
ta y emplaza por diez días a herederos y a- 
ci'eedores d'e Dñ-a. MARIA TERESA ORDO- 
ÑEZ.

SALTA, Diciembre 2 de 1965.
Dr. Miiton Echcnique Azurduy — Secretario
Importe: $ 900.— e) 14 al 28(12,65

N? 22370 — EDICTOS:
El Dr. Ernesto Samán, Jutz de Ira. Ins

tancia y Ira. Nominación, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de Jesús 
Ramón Collado.

SALTA, Diciembre 1° de 19G5.
J. Armando Caro Figueroa

Secretario-Letrado
Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C.

Importe: $ 900.— e) 14 al 28|12(G5

N" 22364 — Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES PERALTA DE ROSSI o MERCEDES PE
RALTA SANDOVAL DE ROSSI y de OCTA
VIO ROSSI.

SALTA, Diciembre 2 de 1965.
Dr. Miiton Echenique Azurduy — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 13 al 27(12(65

N9 22352 — El Dr. Alfredo R. AmeriSse, Juez 
d’e Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom. CITA y EM
PLAZA por el término de diez días a herederos 
de JOSE SANGARI y MARIA MERCEDES 
GUDIÑO DE SANGARI, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos.

SALTA- Diciembre 9 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 13 al 27|12|65

N9 22347 — EDICTO:
El Doctor ERNESTO SAMAN, Juez de Pri

mera Instancia, Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, en los autos Caratulados: “Su
cesorio de: RADA BAO ANTONIO”, Expte. N9 
49.268(65; cita y emplaza a herederos y acree
dores por el término de 10 (diez) días, para 
que hagan va'er sus derechos.

SALTA, Octubre 25 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg l9 Inst. 14 Nom. C. y C.

Importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|G5

N9 22344 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo 
Civil d'e Ira. Instancia y Ira. Nominación de 
esta Ciudad, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de JOSE JOAQUIN AL- 
BEZA cuyo juicio sucesorio ha Sido declara
do abierto, a que hagan valer sus derechos ba
jo apercibimiento de ley.

SALTA, Diciembre 3 de 19G5.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. 14 inst. Ia N-m. C. y C.

Importe: $ 900.— e) 10 al 24(12(65

N9 22336 — El Juez dé Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 10 días 
a 'acreedores y herederos do. ISIDORO TRON- 
COSO, a fin de que hagan valer sus derechos.

SALTA, Diciembre 2 de 1965
Dr. Miiton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 10 al 24(12(65

N? 22335 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de Vicente Subi'a a 
fin ‘de que hagan valer sus derechos.

SALTA, Noviembre 30 ele 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

REMATES JUDICIALES

N9 22482 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 11.106

BOTAS, ZAPATOS, GUITARRAS, etc.
— SIN BASE —

El 31 Diciembre 1965, hs. 17,45, en Caseros 
1856, remataré Sin Base los siguientes bienes: 
30 pares de botas nuevas Nros. 38 al 43; 5 pares 
de zapatos tipo mocasines Nros. 37, 41, 44, 42 y 
41, y 3 guitarras nuevas que se encuent'an en 
mi poder y 30 pares de zapatos tipo mocasines 
que se encuentran en poder dep. judicial (de
mandado), puede ve'se en Alvarado N? 856, ciu 
dad. Ordena Juez 14 Instancia C. C. 24 Nomina
ción. Juicio: Sosa, Juan Carlos vs. Alejandro 
Aranda. Prep. V. Ejecutiva y Emb. Preventivo. 
Expte.: 37.277(65. Seña 30%. Comisión cargo com 
prador. Edictos 2 días B._ Oficial y El Tribuno. 
Importe $ 900,— e) 24 al 27(12165

N? 22479 — POR: EFRAIN RACIOPPI
UNA CAMIONETA ‘CHEVROLET” 

BASE: § 267.000,00
El 31 Diciembre hs. 17, en Caseros 1856, re

mataré base $ 267.000,00 m|n., una camioneta 
marca “Chevrolet”, mod. 1960, motor N9 F. 0718 
Jea 7132 de 126 HP, chapa 1592 en mi poder. 
Ordena Juez 14 Instancia C. C. 14 Nominación: 
Juicio: “Mamaní, Paulino vs. Tames Ma'cos”. 
Prep. V. Ejecutiva y Emb. Preventivo. Expte.: 
49.295(65. Seña 30%. Comisión cargo comprador, 
Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe $ 1.500,— e) 24 al 28(12(65

N? 22478 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 11.106

UN AUTOMOVIL MARCA “PLYMOUTH”
— SIN.BASE —

El 31 Diciembre 1965, hs. 17,30, en Caseros 
1856, remataré Sin Base un automóvil marca 
“Plymouth”, mod. 1940, motor N? P.I.C.—61957, 
chapa 220, en buen estado. Ordena Juez Ira. 

Instancia C.C. 4ta. Nominación. Juico: Testi
monio: Piezas pertinente juicio: “Cejas,, Conde 
de vs. Cejas, Zoilo”. Aumento de Cuota Alimen 
taria. Expte. N9 27.650|62. Seña 30%. .Comisión 
cargo comprador. Edictos 2 días B. Oficial y 
El Tribuno.
Importe § 1.5000 e) 24 al 27' - 12 - 65

N9 22475 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL —

BOTAS VAQUERAS Y MEDIA' CAÑA 
SIN BASE

El día 30 de diciembre de 1965 a las I7. hs., 
en mi escritorio: Caseros N9 987, Salta, Remataré 
SIN BASE, Treinta pares de botas. Vaqueras 
Nros. 37 al 44 y Veinte pares de botas media 
caña Nros. 37 al 44, Nuevas; las que se ..encuen
tran en poder del depostario judicial Sr. Ale
jandro P. Aranda, domiciliado en Alvarado N9 
856, Ciudad, donde pueden revisarse. En el acto 
de remate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una. vez. aprobada la.su
basta-por el Sr. Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez de 14 Instancia 44 Nominación C. y C., 
en juicio: “Exhorto del Sr. Juez de 1? Instan
cia-44 Nominación C. y C., en autos: SUMA- 
RISIMO POR FIJACION DE PLAZO DE CUM 
PLIMIENTO — LAS RAIMAS DEL CHACO 
AUSTRAL S.A. vs. ALEJANDRO ARANDA. 
Expte. N9 33.963]65”. Comisión ejeomprador.— 
Edictos por 2 días en Boletín Oficial y El’ In- 
transigente. — JOSE- ALBERTO"'CORNEJO. 
Importe $ 900,— e) 24 -y 27(12(65

N? 22473.— POR ARISTOBULO CARRAL. 
Judicial - Bicicletas - Sin Báse

El 28’de Diciembre de 1965, a las 10 horas,- 
en mi escritorio de Ameghino N9 339 — Salta, 
por resolución judicial, remataré sin base lo 
siguiente; Una bicicleta sin marca, para.varón, 
color negro, sin número y dos bicicletas para 
dama, sin marca, color, gris. y. rojo respectiva
mente, s|n?, en el estado en que se encuentran 
en poder de la depositario judicial .Srta.-. .Ger
trudis Benítez,. en el domicilio de? España N'J 
430 — TARTAGAL, donde pueden revisarse.—

Edictos por tres días en el B. Oficial y Fo
ro Salteño. Seña práctica. Comisión cargo .com
prador. JUICIO: Ejec. Gutiérrez, Roberto c| 
Sanguino Mariano y Sra.- — Expte. 6811(64. 
JUZGADO: 14 Inst. . C.C. del Dto. Jud. del 
Norte — Orán.—

ORAN, 14 de diciembre de 1965.—
Importe S 900.— e) 23 al 27—12—65.

N9 22472.— POR ARISTOBULO CARRAL. 
JUDICIAL — BIENES VARIOS — SIN BASE

El 27 de Diciembre de 1965, a las 17 Ho
ras, en. Ameghino N? 339 — Salta, remataré 
sin base, lo siguiente:-Una Heladera eléctrica 
de 11 % p. “G. Electric”; Un receptor radio 
ajetes. “Phillips”- de 7 lámparas; Un-juego co
medor, estilo francés, compuesto de 1 mesa 
extensible, 6 sillas tapizadas, 1 aparador de 4 
cajones y 1. bargueño; Un ropero- de 3 cuer
pos tipo francés; Una-cocina gas kerosene, de 
dos Ijornalias y horno “Simplex”; Un toca
discos mesa, ajetes, y dos mesas luz, tamaño 
gdes.. Dichos bienes se_venderán en el estado 
en que se encuentran en poder del depositario 
judicial Sr. Alfonso Blasco, domiciliado en A- 
guaray, pcia. Salta, donde pueden revisarse.

Edictos por tres días B. Oficial y Foro Sal- 
teño y un día en El Intransigente. Seña prác
tica. Comisión cargo comprador.
JUICIO: Desalojo y Ejec. Galeano, Ismael c| 
Blasco, Alfonso — Expte. 72|62. JUZGADO: de 
Instrucción del Dto. Jud. del Norte - Orán.

ORAN, 13 de Diciembre de 1965.— 
Importe $ 900.— e) 23 ál 27—12—65.

N? 22463.—
Por: EFRAIN RACIOPPI - Tel. 11.106 

Un kart para niño y una bicicleta 
BASE: $ 4.000,00 mln.

El 29 Diciembre 1965, hs. 18.30, en Caseros 
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1856, remataré base $ 4.000,00 m|n., un Kart 
p|nifio marca “Broadway”, Mod. Júnior 94 N? 
42154 y mía bicicleta p|niño “Ditco”, mod. 5540 
Cuadro N? 59456 Rodado 16”, puede verse en 
Avda. Belgrano N? 424, ciudad. Ordena Juez 
de Paz Letrado 2. Juicio: Ejec. Prendaria: 
"Moschetti S.A. vs. Capurro, Luis Armando”. 
Expte.: 14.660|65 Seña 30%. Comisión cargo 
comprador. Edictos 3 días ¿..Oficial y El Tri
buno.—
Importe $ 900.— e) 22 al 24—12—65.

N? 22462.—
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL - MUEBLES VARIOS - SIN BASE
El día 29 de diciembre de 1965 a horas 17 

en mi escritorio de remates sito en Santiago 
del Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de H Nominación en autos: Eje
cutivo “PICCARDO JOSE ROMAN vs. HE
RRERA MONICO AGUSTIN” Expte. N“ 48.343 
|65. Remataré SIN BASE los siguientes mue
bles: Un escritorio metálico con tapa de vidrio 
de cuatro cajones; Un juego de living de tela 
floreada compuesto de dos sillones y un sofá 
en regular estado; Un juego de jardín de hie
rro forjado compuesto de tres sillones y una 
mesita centro con tapa de vidrio con sus res
pectivos almohadones. SEÑA: 30 % a cuenta 
de 'precio y comisión de arancel en el acto del 
remate. SALDO: a la aprobación judicial de 
la subasta. EDICTOS: 3 días en Boletín Ofi
cial-y El Intransigente.—

Estos elementos pueden ser revisados en el 
escritorio del suscripto Martiliero.

Salta, 16 de diciembre de 1965. Carlos L. 
González Rigau, Martiliero Público - Tel. 17260. 
Importe $ 900.— e) 22 al 24—12—65.

N» 22461.—
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL — SIN BASE — 
REGISTRADORA MARCA NATIONAL

El día 29 de diciembre de 1965 a horas 17,15 
en mi escritorio de remates sito en Santiago 
del Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 14 Nominación en autos: Eje
cutivo "SABAGGA ABDALA NAUN vs. MAS- 
CIARELLI FRANCISCO” Expte. N? 47.965|64. 
REMATARE: SIN BASE, Una máquina regis
tradora marca “NATIONAL” N° 3003371, pu- 
diendo revisarse en el domicilio del Deposita
rio judicial Mendoza N? 619 ciudad. SEÑA: 
30 % a cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate. SALDO: a la apro
bación judicial de la subasta. EDICTOS: : 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.— 

Salta, 16 de diciembre de 1965. Carlos L. 
González Rigau, Martiliero Público—Tel. 17260. 
Importe $ 900.— e) 22' al 24—12—65.

N? 22427
BANCO NACION ARGENTINA

REMATE JUDICIAL
POR: NICOLAS MOSCHETTI

Una Finca denominada El Moyar de 85 
Hectáreas Ubicada en El Galpón

~ Departamento de Metan
El día 29 de Diciembre de 1965 a horas 11 

en el hall del Banco de la Naciónl Argentina, 
sucursal Metán; remataré por la BASE de $ 
130.000,— o sea las 2|3 partes del valor fiscal, 
ei inmueble denominado Finca El Moyar, ubi 
cada en la localidad de El Galpón Dpto. ds 
Metán (Peda, de Salta) de 85 hectáreas de las 
cuales 50 hectáreas se encuentran desmontadas 
y 35 hectáreas con riego y alambrada, en parte 
con casa habitación; con medidas, linderos y 
superficie que le acuerda su título registrado 
al folio Ñ’ 126— Asiento 108 del libro 19 R.I. 
de Metán. Catastro N« 1010— Valor fiscal ? 
195.000. Comisión! del arancel a cargo del com 
prador. Ord. el Sr. Juez Federal de Salta, en 
autos Ejecución Cobro de Pesos BANCO NA
CION ARGENTINA vs. OSCAR VIDAL CARO. 
Expediente N’ 55584(6-1 Edictos por 10 días en 
Boletín Oficial y 10 en el diario El Intransi
gente. Informes en el Banco de la Nación Ar 

genjtina sucursal Metán o al suscripto Martí
llelo Avda. 9 de Julio Ñ« 252 Teléf. 31, Metán 
salta.
Importe ? 1.520— e) 14 al 28[12|65

N’ 22365.—
POR: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLE — 

BASE: $ 36.000 m|n.
El día 30 de Diciembre de 1965, a horas 11» 

en el local sito en calle 20 de Febrero N’ 86 
ce la 'iudad de Metán, remát .ré con la ba- 
,e de treinta y seis mil pesos moneda nacio

nal ($ 36.000.00 m|n.), equivalente a Lis dos 
terceras partes de su valuación fiscal, el te 
~veno con casa ubicado en la ciudad de Met-ir 
en la calle José Ignacio Sierra N’ 45 y coi 
la extensión y límites que constan registradas 
a folio 321 asiento 1 del Lib”o 30 de R.I. d*> 
Metán. Nomenclatura catastral. partida N« 
4.986, parcela 44 manzana 66 sección E.— 
Seña: so % a cuenta del precio de venta. 
Ordena Sr. Juez de 1» Inst. O. y O. del Dis
trito Judicial del g-ud, en autos Gallo, Artu
ro Ricardo —vs.— Aranda Juan, Manuel — 
Ejecución Hipotecaria”, expte.: N’ 5660|65. 
Se cita por el presente a los ac eedores em
cargantes señores; jóse Enrique Olmedo, Si 
textil Crédito S.R.L., Carlos Alberto Fer
nández, Banco Provincial de Salta, Juan Cin-

■tta S.A. y Gregorio Cabezas, para que co~ 
parezcan dentro del término de nueve días 
a hacer valer sus derechos si lo quisie en 
(art., 481 del Cód. Ptos. C. y C.).— Edictos: 
10 días en Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1.500.— e) 13 al 27—12—65

N’ 22345 — Por: EFRAIN RAC1OPPI 
Fracciones de Terrenos Fincas “EL CARMEN” 

y “1IMBO” Ubicadas en Rosario de Lerma
BASES: $ 453.333,32 y § 87.333,32 m|n

El 30 Diciembre 1965, hs. 19,30, en Caseros 
1856, remataré CON BASE 2,3 partes avalua
ción fiscal o sea de ? 453.333.32 m|n., una frac
ción de una finca denominada “EL CARMEN" 
y “EL TIMBO", actualmente unidag entre sí 
y formando un solo inmueble ubicado en ( 
Partido de Santa Rosa, Dpto. d'e Rosario de 
Lerma. Prov. de Salta de prop. del Sr. Luis 
Eduardo Rodríguez, s|tftulo reg a fol. 131, a- 
siento 1 Libro 13 R I. Rosario de Lerm'a. CA
TASTRO N1? 422 Acto seguido remataré con 
BASE de 8 87.333,32 m|n.. una fracción de la 
finca denominada “TIMBO”, designado por lo
te uno ubicado en el Dpto. de Rosario de Ler
ma, Prov. de Sa ta del mismo prop. s|título 
reg. a fol. 348. asiento 3 del Libro 4 de R. I. 
de Rosario de Lerma. CATASTRO N? 265, s»l 
importe de la base corresponde a ’as 2|3 par
tes de su avalúa c'ón fiscal. Ordena Juez Ira. 
Instancia C. C. 2da. Nominación. Juicio: “Brío 
nes y Cía. vs. Rodríguez, Luis Eduardo’’. Eje
cutivo. Expte. N»‘ 37.139|G5. Seña 30%. Comi
sión cargo comprador.’ Edictos 10 días B. O- 
ficial y El Tribuno

Importe: $ 1 500.— e) 10 al 24[12|65

CITACIONES A JUICIO

N9 22440 — EDICTO
El señor Juez de 1’ Instancia en lo Civil 

y Comercial de 4’ Nominación, cita y emplaza 
por el término de diez días a don JORGE 
EDUARDO GANA SEPULVEDA para que to
me participación en los autos: '‘GANA, Lucí-: 
Flores de vs. GANA SEPULVEDA, .Torg- 
Eduardo — Divorcio, Disolución de Sociedad 
Conyugal y tenencia d-e nijos menores” expte. 
N’ 34.291,65, bajo apercibimiento de nombrár
sele Defensor Oficial.

SALTA, diciembre 10 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
Sin Cargo e) 17 al 30ñ2|f5

N» 22414.—
El Juez de Quinta Nominación Civil y Co

mercial, cita y emplaza a Antonio Di'Doue, 

para que en el término d® diez dias enmparez ■ 
ca a hacer valer sus derechos en autos "Li- 
sandro Magrio vs. Antonio Di’Done” — Es
crituración — Expte. 14.793,65. — Bajo aper
cibimiento de designársele como Defensor al 
Oficial.—

Salta, Diciembre 6 de 1965.—
Importe $ 900.— e) 16 al 30—12—65.—

N« 22374 — EDICTO CITATORIO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial y de 4a. Nominación, cita 
y emplaza a Doña SUSANA CAJAL DE REI- 
NOSO. por el término de 10 (diez) días, para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos, en los autos caratulados “Divorcio y 
Separación do bienes — REINOSO. Enrique 
vs, CAJAL, Susana", Expte. N? 32.979,65, ba
jo apercibimi nto en caso de no comparecer 
de designársele como defensora al Oficia!.

SALTA. Diciembre 13 de 1965.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Importe: $ 900.— e) ' 14 al 28|12|65

N? 22337 - El Juez de Quinta Nom; Civil y 
Comercial, cit'a por diez días a John Erica 
Nilson a hacer valer sus derechos, en autos 
“Andrés Cecilio Rivero y Otro vs. John Ericlf 
Nilson" — Escrituración — Expte. N° 14.48'6|65 
bajo apercibimiento de designársele como De
fensor al Oficial.

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: 8 900.— e) 10 a! 24)12|65

CONCURSO CIVIL

N? 22401 — CONCURSO CIVIL: EDICTO—
Por el presente se hace sabei- que el Se- 

ñor Juez da l;a. Inst. y 4ta Nom. C. y C.« 
jjr. R'-ifae: Angel Figueroa en Expte. N° 29.141] 
63: “AMADO, Salomón, Antonio Federico y 
Otros Som SALOMON E HIJOS, — CONCUR
SO CIVIL", mediante auto de fecha 10 de ju
nio- de 19u3, ha resuelto le Siguiente:

D-cc’arar e) Concurso Civil -de la Soc. Sa
lomón Amado e Hijos, de Amado Salomón, An
tonio, Federico y Otros, fijando el término de 

.30 días para que los acreedores presenten al 
Síndico los títulos justificativos de sus cré
ditos.— Prohíbese hacer pagos O entregas de 
efectos a los concursados bajo la pena de quie 
n s los entreguen violando la prohibición, de 
no quedar exonerados en virtud d-e ta'es pagos 
o entregas, de las obligaciones que tengan pen 
dientes, en favor* de la masa.— Ordénase la ocu
pación de todas las dependencias: d'el deudor 
y de los libros y papcles relativos a Sus ne
gocios.— Se hace salir asimismo que se pu
blica! án edictos por diez díaq en el Boletín 
Oficial y cinco días en cada uno d-e los dia
rios El Economista y El Tribuno respectiva
mente. El Síndico del concurso es el Dr. Car
los J. Eckhard't. con domicilio en España 678, 
de esta ciudad.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
Importe: $ 900— e) 15 a! 29,12|65

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL/

N? 22480
CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPON

SABILIDAD LIMITADA, entre la Sra. Isabel 
López de Ramírez, mayor de edad, casada, ar
gentina; y don Roque López, mayor de edad, 
soltero, argentino, ambos con domicilio en la 
localidad de Campo Santo (Dpto. Gral. Güemes, 
Peía, de Salta), se celebra el siguiente contrato 
de Sociedad:

PRIMERO: Dejan constituida una sociedad 
de responsabilidad limitada, que se re-i-á de 
acuerdo a la ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, y por las estipulaciones de 
este contrato. Tendrá su asiento en la localidad 
de CAMPO SANTO (Dto. Gral. Güemes — Pcia. 

L_
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Salta), pudiendo establecer sucursales y filiales. 
Tendrá una duración de CINCO AÑOS, a par 
tir del Primero de Julio de mil novecientos 
sesenta y cinco, a cuya fecha se retrotraen las - 
operaciones sociales. Sin perjuicio de ello cual
quiera de los socios podrá retirarse de la so
ciedad a partir de los DOS AÑOS de la fecha, 
y en las condiciones que más adelante se esta
blecen, debiendo notificar su decisión a los 
socios restantes con una antigüedad de SEIS 
MESES, mediante telegrama colacionado.

SEGUNDO: La Sociedad tendrá por objeto 
principal la explotación del comercio en el ra
mo de PANADERIA y sus anexos.

TERCERO: El capital social estará consti
tuido por la suma de UN MILLON DOSCIEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
representado por Un mil doscientas cuotas 
de un mil pesos cada una, suscritas por par
tes iguales, o sea seiscientas cuotas por cada 
socio (Sra. Isabel López de Ramírez y Sr. Ro
que López respectivamente). Los socios inte
gran su apo'te en la siguiente forma: La Sra. 
ISABEL LOPEZ DE RAMIREZ en bienes 
MERCADERIAS Y CREDITOS A COBRAR, 
que es la diferencia entre el ACTIVO y el 
PASIVO del inventario y balance practicado 
al efecto, el cual suscriben de plena confor
midad los contratantes, y que a los efectos 
legales, es debidamente certificado por el Con
tador Púb. Nac. Dn. Alberto V. Verón, tenién
dose como parte integrante de este contrato. 
El Sr. ROQUE LOPEZ integra su anorte en 
la siguiente forma; TRESCIENTAS CUOTAS, 
mediante el impo'te de su cuenta capital que 
posee acreditada en el inventario precedente
mente referido. Y el saldo de TRESCIENTAS 
CUOTAS que se compromete a integrar a me

ló necesite la So.’iedad, y dentro de 
de UN AÑO Y MEDIO a la dida que 

un plazo máximo 
fecha.

CUARTO: La Dirección y Admnistración 
de la Sociedad estará a cargo del Sr. ROQUE 
LOPEZ a quien se designa en el cargo de GE 
RENTE. Dicho socio tendrá la niás amplia fa
cultad para obrar en nombre de la SOCIE
DAD conduciendo sus negocios sociales con . 
todas las facultades p opias de los Administra 
dores, pudiendo a tales fines: a) — Comprar, 
vender, ceder, transferir, permutar cualquier 
clase de bienes muebles, inmuebles, semovien
tes, marcas de fábricas, marcas de comercio, 
patentes de invención, rótulos y modelos in
dustriales; b) — Dar y|o tomar en afenda- 
miento bienes muebles y|o inmuebles, urbanos 
rurales por mayor o menor plazo que el de 
DIEZ AÑOS; c) — Constituir sobre inmuebles 
toda clase de derechos reales, hipotecas, usu
fructos, servidumbres, anticresis y sobre bie
nes muebles gravámenes p endarios sean de 
carácter comercial, agrario, industrial con o 

■ sin registro de efectuar todo género de opera
ciones bancarias, dar y tomar dinero prestado 
de particulares, del Banco de la Nación Ar
gentina, del Banco Hipoteca io Nacional, del 
Banco Provincial de Salta, del Banco de Cré
dito Industrial Argentino y de los demás -Ban 
eos Oficiales y particulares creados o a crearse, 
oficial, mixta o particular, con garantía hipo
tecaria o prendaria, por las cantidades, pla
zos, intereses, formas de pago y demás clau
sulas y condiciones que se convengan; pu” 
do asimismo solicitar o dar sumas de dine'o. 
firmando letra, pagarés, avales, como garan
tes aceptantes o endosantes; tomar giros so
bre cualquier punto de la República o dej ex
tranjero: retirar de los Bancos Oficiales o par 
ticulares, creados o a cearse, las sumas de 
dinero que se encuentren o encontraren en el 
futuro a nombre de la Sociedad o a su orden: 
hacer huevos depósitos, retirarlos, establecer 
cuentas corrientes, pudie-do girar cheques, 
sobre esos fondos o los que se encontraran de
positados en lo futuro o en descubierto, hacer 
novaciones, renuncias o quitas; e) — Concer
tar convenios con empresas constituidas o p. 
constituirse ya sean civiles o comerciales, pu
diendo constituir, a la Sociedad en accionistas 
y)o comanditaria; f) — Podrá otorgar en ñora

bre de la Sociedad toda clase de poderes-para i 
asuntos administrativos-o judiciales con facul i 
tad para comprometer-en árbitros juris o ar- 
bitradores, prorrogar jurisdicciones, elegir do 
micilio especial, transigir, cobrar y percibir, 
otorgar, aceptar y firmar toda clase • de escri
turas y documentos públicos y privados ne
cesarios a los actos en que intervengan; g) — 
Podrá por sí o por apoderado, general o espe
cial, presentarse y gestionar. ante las autori
dades públicas-- nacionales,, provinciales, y|o 
muncipales y sus dependencias y (o reparticio
nes autárquicás, creadas o a crearse, cual
quier actuación y|o trámite conveniente a los 
negocios sociales; h) — Podrá asimismo, por 
sí o por apoderado, constituir a la Sociedad 
ante los tribunales provinciales y|o Nacionales 
del país como actora demandada, reconvinien 
te, tercerista,- denunciante o. actora civil en 
toda clase de juicios; i) — Llevar a cabo todos 
los demás actos, o contratos que convengan a 
los intereses de la Sociedad. entendiéndose que 
la enumeración anterior no es limitativa, te
niendo los administradores las facultades' pre
vistas en el artículo mil ochocientos ochenta y 
uno del Código Civil'en cuanto fuere aplicable.

QUINTO: Queda expresamente prohibido 
Utilizar la firma social en negocios u operacio
nes ajenas al giro social, ni comprometer la 
Sociedad en fianzas, garantías, o avales a fa
vor de terceras personas bajo pena de indem
nización por los daños y perjurios que crasio- 
nare a la Sociedad' el otorgamiento de fichas 
fianzas, avales, o garantías. Queda tambán 
prohibido a los socios ejercer por sí o por in- 
terpósita persona actividades afines con las 
que desarrolla la Sociedad.

SEXTO: El socio que deseare renunciar a su 
calidad de tal, o que deseare transferir total 
o parcialmente sus cuotas sociales deberá con
tar con la conformidad del otro socio, la que 
deberá producir dentro de los treinta días de 
notificada la decisión de renuncia, venta o 
transferencia. Tanto en el caso de venta o 
transferencia, como también de renuncia de 
un- socio, el otfo, u otros tendrán derecho 
preferente para adquirir las cuotas sociales 
con el valor que arroje el balance o inventa
rio general. La adquisición de las cuotas del 
socio que transfiera podrá ser realizada por 
uno o más de los socios que continúen en la 
Sociedad de mutuo acuerdo y para el caso de 
hacerse la adquisición en conjunto, la distri
bución de las cuotas adquiridas le será en pro 
porción a las cuotas de capital que posean los 
otros socios restantes. El pago de las cuotas 
adquiridas al socio que se retira se hará en la 
siguiente fo_ma: TREINTA POR CIENTO en 
el momento de establecerse el importe total 
que le correspondiere y el saldo en CUATRO 
CUOTAS iguales semestrales, pago que se 
documentará devengando el saldo al interés 
bancario en uso al momento del pago. Plan
teado el retiro de un socio, y a los fines de ia 
liquidación de lo que le correspondiere, el so
cio que se retira deberá aguardar hasta la 
fecha fijada para la realización del balance 
anual, momento a partir del cual recién -co
menzarán a correr los plazos estipulados en 
esta cláusula. Sin embargo, si entre la fecha 
de ln aceptación del-retiro de un socio ñor cual 
auier causa, y la fecha fijada para la realiza
ción del balance mediare m-'s de CIENTO 
VEINTE- días, deberá realizarse un- balacee 
gene"al al solo efecto de determinar lo que le 
corresponde al socio renunciante. •

SEPTIMO: Sin perjuicio de los balances par 
cíales o de comprobación anualmente el trein 
ta de Noviembre se practicará un inventario 
y balance general a los fines- de conocer el 
estado y la marcha de los negocios sociales, 
no habiéndose formulado ninguna objeción, 
por parte de los socios, a los balances anuales, 
dentro de los QUINCE días de conocidos -por 
estos tales balances, éstos se considera”án 
aprobados.

OCTAVO: Las utilidades líquidas realizadas 
que arroje la SOCIEDAD se distribuirá en la 
siguiente forma: a) — CINCO POR CIENTO

para el fondo de reserva legal hasta que-este 
alcance el equivalente del DIEZ POR CIENTO 
del capital social, en cuyo caso-no deberá reali
zarse en adelante esta deducción; b) — El 
remanente” se distribuirá - entre los socios ea 
proporción de sus capitales. Se entiende pot 
utilidad líquida y realizadas, los benéficos que 
arroje la explotación comercial una vez satis
fechas las amortizaciones admitidas ■ por la 
Dirección General Impositiva las réservas y[o 
reservas especiales, previsiones, gratificaciones 
al personal y cualquier otra que se quisiere 
efectuar. Las pérdidas, si las hubiere, serán 
soportadas por los socios en proporción igual 
a las de las utilidades.

NOVENO: La muerte de uno de los socios no 
importa la disolución de la Sociedad. Producido 
el fallecimiento o la incapacidad de uno de 
los socios se practicará un balance general, a 
los fines de determinar el HABER del socio ■ 
fallecido o incapacitado. Con el mencionado 
HABER, los HEREDEROS del socio fallecido 
podrán optar por incorporarse a la SOCIE
DAD, debiendo unificar- representación. Para 
el caso de que los herederos no -desearen in
corporarse a la SOCIEDAD, resolviendo VEN
DER o TRANSFERIR sus' cuotas sociales, se-. 
rán de aplicación lo establecido en la 
SEXTA.

DECIMO. — La SOCIEDAD será 
liTíícament- per voluntad u-ninime á'e 
cios, o por vencimiento del término 
en la cláusula-PRIMERA.

UNDECIMO: — LIQUIDACION.— Para . el 
caso de disolución la SOCIEDAD será liqui
dada de conformidad con lo dispuesto por el 
Código de Comercio pudiendo actuar, como li
quidadores, y ello de- común acuerdo entre to
dos los socios, todos ellos, o uno de ellos, o un 
terce’o ajeno a la SOCIEDAD.

DECIMO SEGUNDO. — DIFERENCIAS.— 
Toda duda, divergencias o controversia a sus
citarse entre los socios o sus herederos sobre 
la aplicación interpretación o alcance del pre
sente contrato serán devueltas por amigables, 
componedores, nombrados uno por -cada parte 
o grupo de socios-quienes a su vez antes 
laudar designarán un tercero, los puntos 
discordia y la aplicación de costas: El falló 
los componedores será inapelable.

DECIMO TERCERO.' — La SOCIEDAD’ 
rara bajo la razón social de,“PANIFICADORA 
ARGENTINA LOPEZ HNOS: S.RX?’.'

Visto la vacante producida, con motivvo de 
De conformidad con las bases y condiciones 

que anteceden, las partes dejan formalizados 
este contrato de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, a cuyo cumplimiento se obligan con 
arreglo a derecho y se firman .tres ejemplares 
de un mismo tenor en la localidad' de Campo 
Santo, Departamento de Gral. Güemes—(Pea. .- 
de Salta), a los nueve días del mes de diciem 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.. 

ISABEL LOPEZ DE. RAMIREZ.
ROQUE LOPEZ

, Importe $ 6.520,— e) 24—12—65.

cláusula

disuelta 
los so
pactado

dé 
de', 
de

Bi

N? 22477
En la ciudad de Salta, a los cuatro dias del 

mes de octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco, entre los señores ELIO DEL FRARI, 
italiano, mayor de edad, constructor, domici
liado en calle Ibazeta N? 156 y JOSE-. ARTU
RO MARTINEZ AVILA, boliviano, mayor de 
edad, constructor, domiciliado en calle Latna- 
drid 830, ambos domicilios de la cudad de Sal
ta, han convenido .constitur una .sociedad de 
responsabilidad limitada, de conformidad con 
las siguientes cláusulas;

PRIMERO: La sociedad girará bajo la ra- • 
zón social de "Del Frari y Martínez Avila.— 
Construcciones S. R. L”, debiendo ser usada 
en todos sus actos, contratos, documentos, obli 
gaciones y papeles del negocio, conjuntamente 
con el capital- suscripto.

SEGUNDA: El domicilio comercial de la so
ciedad y asiento principal de sus negocios se
rá el de calle Ibazeta N??156 de la ciudad de
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Salta, sin perjuicio de las sucursales, filiales, 
agencias, depósitos o representaciones que po
drán establecer en cualquier punto de la Re
pública.

TERCERO: El plazo de duración de la so
ciedad será de cinco años, a partir del día de 
su constitución, pero podrá ser disuelta en cual 
quier momento por decisión de ambos socios. 
' CUARTO: El objeto principal de la sociedad 
será el dedicarse a la industria de la construc 
ción iiímobiliaria, en general, en cualquiera de 
sus aspectos o actividades, sin perjucio de cual 
quier otra actividad lícita que ambos socios 
resuelvan realizar.

QUINTO: El capital social se fija en la su
ma de Quinientos Mil Pesos Moneda Nacio
nal, dividido en quinientas acciones de Un Mil 
Pesos Moneda Nacional cada una, suscriptas 
y aportados por ambos socios, en partes igua
les, esto es, 250 acciones de capital por cada 
uno de ellos.— El aporte del capital indicado 
en la proporción referida, está constituido de 
conformidad con un .inventario anexo al pre
sente contrato, en el que se detallan las he
rramientas, maquinarias y útiles que ambos 
socios aportan a los fines de la integración 
del capital social.— Ambos socios manifiestan 
recíproca conformidad con los aportes seña
lados en el inventario anexo.

SEXTO: La sociedad será administrada con 
juntamente por ambos socios, en calidad de 
gerentes, requiriéndose la firma de ambos pa
ra obligar a la sociedad de cualquier manera.

SEPTIMO: La sociedad, para el mejor des
envolvimiento de sus negocios podrá: a) Ad
ministrar o comprar toda clase de bienes, re
cibirlos en pago, garantía, hipotecas; ceder, 
permutar, celebrar toda clase de contratos; 
vender o de cualquier otra manera enajenar 
los bienes de su propiedad, dar y tomar dine
ro prestado de particulares, de Bancos oficia
les y|o privados; realizar cualquier tipo de o- 
peraciones bancarias por los precios, cantida
des, plazos, intereses y demás cláusulas o con 
diciones que se convengan; conferir poderes 
generales y¡o especiales para asuntos judicia
les o administrativos con las cláusulas de es
tilo.

OCTAVO: Queda absolutamente prohibido u- 
tilizar la firma social en operaciones o nego
cios ajenos al giro social, ni comprometer a la 
sociedad como avalista, garante, fiadora, en 
favor de terceras personas.

NOVENO: Los socios deberán dedicar su tra 
bajo y actividad personal a la atención de lo5 
negocios sociales y se obligan a no desarrollar 
por sí o por interpósita persona actividades 
afines con las que realiza la sociedad, bajo pe 
na de pérdidas de las utilidades, a favor de 
la sociedad, durante todo el tiempo que dure 
la infracción.

DECIMO: Ninguno de los socios podrá ce
der sus cuotas sociales, sin el consentimiento 
de los restantes.— Y para el caso de que uno 
de los socios decida la cesión de sus cuotas 
sociales, el otro tendrá un derecho de priori
dad para la venta, abonando al cesionario, el 
valor nominal de la cuota, con más las utili- 
dedes que le correspondan al tiempo de su re
tiro.— Se podrán aceptar nuevos socios, de 
común acuerdo entre los integrantes de la so
ciedad.

UNDECIMO: Las utilidades líquidas y rea
lizadas se distribuirán por partes iguales, de
biendo afectarse el 5 olo de éstas para la for
mación de la reserva legal hasta que ésta al
cance al 10 o|o del capital social, a partir de 
lo cual no se harán más deducciones.

DUODECIMO: La muerte o incipacidad fí
sica de cualquiera de los socios importará la 
disolución de la sociedad.

DECIMO TERCERO: Anualmente, a.l 30 de 
Setiembre de cada año, deberá practicarse un 
balance e inventario general, a los fines de 
conocer la marcha de los negocios sociales, sin 
perjuicio de los balances parciales o de com
probación que podrán realizarse a pedido de 
cualquiera de los dos socios.— Leída y ratifi
cada se firman 4 ejemplares de un mismo te- 

ñor. y a un solo efecto en Salta, a los 16 dias 
del mes de diciembre de 1965.— S|B.: 16 días 
del — diciembre de 1965. Vale.

ELIO DEL FRABI
JOSE ARTURO MARTINEZ AVILA

Importe $ 3.304.— e) 24^-12—65.

N? 22476 — CONTRATO DE SOCIEDAD
Entre “LUBRINORT S.R.L.’', inscripta en el 

Registro Público de Comercio de Tucumán, el 
quince de abril de mil novecientos sesenta y 
tres, bajo el número cuarenta y cinco, folio 
ciento sesenta y cuatro al ciento sesenta y sie 
te del tomo dos del Protocolo de Contratos So 
ciales, con domicilio en calle San Juan núme
ro doscientos sesenta y cuatro de la ciudad de 
Tucumán, representada en este acto po' Héc
tor Erancisco Boliini y Pedro Ferrucio Médici, 
por una parte y José Coledani, L. E. 3.945 253, 
argentino, casado, mayor de edad y domicilia
do en Del Milagro número ciento veinticinco 
de Salta por la otra, han convenido constituir 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada con 
forme al siguiente contrato:

PRIMERO: La Sociedad girará con la razón 
social de “Atalaya Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, y tendrá su domicilio en Bal- 
carce número quinientos sesenta y cinco, de 
la ciudad de Salta, pudiendo establecer sucur
sales en cualquier lugar de la República.

SEGUNDO; La duración de la Sociedad será 
de diez años a contar de su constitución, pero 
la mayoría contractual podrá resolver su di
solución 'anticipada al vencimiento de cada pe 
ríodo de dos años, siempre que se exp’ese tal 
voluntad con seis meses de anticipación al res 
pectívo vencimiento.— Después de transcurri
do dos años, cualquiera de los socios podrá so
licitar la disolución anticipada, la que tendrá 
efecto al vencimiento del respectivo ejercicio 
financiero en que se manifieste tal propósito.

TERCERO: La Sociedad tiene por objeto: 
comercialización de aceites lubricantes, grasas 
lubricantes, comisiones y consignaciones y de
más renglones anexos como así también cual
quier otra actividad que los socios creyesen con 
veniente emprender.— Sus actividades se desa 
rrollarán en las provincias de: Salta y Jujuy.

CUARTO: El capital social queda fijado en 
la suma de m$n. 2.000..000.— c]l (Dos Millo
nes de Pesos Moneda Nacional de curso legal), 
dividido en dos mil cuotas de mil pesos cada 
una, totalmente suscriptas en la siguiente for
ma: LUBRINORT S.R.L., mil quinientas cuo 
tas de mil pesos cada una o sean S 1 500 000.— 
m|n. (Un Millón Quinientos Mil Pesos M|N.); 
José Coledani, quinientas cuotas de mil pesos 
cada una o sean m$n. 500.000.— (Quinientos 
Mil Pesos Moneda Nacional de Curso Legal) 
y que los socios aportan en especie conforme 
al inventario general que forma parte inte
grante de este contrato. ,

QUINTO: La dirección y administracón es
tará a cargo de ambos socios quienes asumen 
el cargo de socios gerentes y tendrán el uso 
de la firma socia' en forma indistinta.— Las 
facultades de los socios gerentes son: nombrar 
apoderados generales y especiales y revocar e- 
sos mandatos, ejercer la representación legal 
de la Sociedad, administrar todos los bienes y 
negocios; designar los empleados que juzgue 
necesarios; cobrar y percibir todo lo que se 
adeude o adeudare a la Sociedad por cualquier 
concepto; hacer pagos, conceder quitas y es
peras; hacer remisión de deudas, estar en jui
cios y contestar demandas; poner y absolver 
posiciones, transigir comprometer en árbitros 
o amigables componedores, hacer protestos e- 
xivir fianzas, pedir adelantos en cuenta co
rriente, tomar dinero prestado a los bancos o- 
ficiales y privados así como de Sociedades o 
particulares con garantías reales o personales 
o sin ellas, firmando como aceptante, girantes 
o avalistas toda clase de documentos, letras, 
pagarés, vales, prendas o prendas con registro 
para garantizar las sumas que toman en prés 
tamo, pudiendo renovar esos documentos y o- 
bligaciohes; retirar todas las sumas de dinero 

que tuvieren depositados a su nombre o a su 
orden, ya sea en cuenta corriente, custodia, 
plazo fijo o caja de ahorro, girando cheques 
sobre ellos, hacer renovaciones o novaciones 
que modifiquen o extingan obligaciones; hipo
tecar inmuebles; celebrar contratos de loca
ción; asumir la representación de la Sociedad 
en cualquier gestión ante los poderes públicos 
y Ministerio de Trabajo y Previsión,, enten
diéndose esta enumeración como simplemente 
enunciativa.— El socio gerente señor Coleda
ni gozará de una retribución mensual a fijar 
oportunamente.

SEXTO: Queda prohibido a la administra
ción utilizar la firma social en asuntos ajenos 
a la Sociedad, como así también constituir 
fianzas, avales o garantías por terceros.

SEPTIMO: Anualmente, cada veintiocho de 
febrero se efectuará un balance general de los 
negocios para cuya aprobación se requerirá ma 
yoTía de votos y las utilidades o pérdidas se
rán distribuidas en proporción al capital de ca
da socio, siendo de rjvor antes de fijar la ci
fra definitiva de utilidades o pérdidas compu
tar las amortizaciones y reservas sobre los ru
bros del activo que- así lo requieran técnica
mente.

OCTAVO: Si cualquiera de. los socios resol- 
vie"a retirarse de Ja Sociedad, deberá preavi
sar a la misma por telegrama colacionado con 
una anticipación no menor de seis meses por 
lo menos, pagándosele en tal caso el capital 
más la utilidad conforme al balance que se 
practique, en cuatro documentos iguales, es
calonados incluido interés bancario. a los seis 
meses, un año, un año y medio' y dos años 
de plazo.

NOVENO: En caso de fallecimiento o inca
pacidad de un socio la Sociedad continuará con 
los herederos o representantes quienes debe
rán en tal caso unificar su representación o 
si resolvie’an retirarse de Is misma se les a- 
bonará el capital más las utilidades a la fecha 
del fallecimiento del socio, se^ún balance, en 
la siguiente forma: veinte por ciento al con
tado v el saldo en cuatro documentos imiales, 
escalonados trimestralmente incluyendo interés 
bancario.

DECIMO: En caso de ventas de las cuotas 
de capital a un tercero ajeno a la Sociedad, 
se requerirá el consentimiento unánime de los 
socios, en caso contrario deberá ofrecerlas en 
igualdad de condiciones a los componentes de 
la misma y si no hubiere interés en su com
pra, se retirará conforme al artículo octavo 
de este contrato.— Al socio gerente, le está 
prohibido por el término dé dos años por lo 
menos la venta de sus cuotas de capital y su 
retiro de la Sociedad.

■ UNDECIMO: En caso de pérdidas que re
presenten más del veinticinco por ciento del 
capital social, la Sociedad se considerará di
suelta si así lo requiere la mayoría de votos.

DUODECIMO: En caso de cualquier duda o 
divergencia que llegara a producirse entre los 
socios, estará sometida al arbitraje único dej 
presidente del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas cuya decisión definitiva e inapela
ble.— El presente conErato se efectúa en cin
co copias de un mismo tenor y a un solo efec
to, en Salta a veinte días del mes de Diciem
bre del año mil novecientos sesenta y cinco.
Héctor Francisco Boliini — Pedro Ferrucio 
Médici — José Coledani.

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
han sido puestas en mi presencia por íos se
ñores Héctor F. Boliini y Pedro F. Médici.— 
CONSTE.— Tucumán, Diciembre 17 de 1965.

Salta, Diciembre 22 de 1965.— Certifico que 
por ante mí, comparece el señor José Coledani, 
a suscribir el presente contrato en todas sus 
fojas, por ante mí, siendo persona de mi co
nocimiento, doy fé.
Importe $ 4.320.— el '24—12—65.
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TRANSF. FONDO DE COMERCIO

N'.> 22452 — TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

A los efectos de la Ley. 11.867-se hace saber 
que se ha convenido la venta del negocio de 
Tienda y Mercería, ubicado en esta ciudad, 
en calle Ameghino N’ 671 de propiedad del 
señor Israel Hersz Braun!, a favor de la fir- 
ma, “Bl'aun y Rapoport Sociedad de Respon 
sabiiidad Limitada”.— Opos¡ciones de Ley en 
Ameghino 671, Salte.
Importe s 900.— e) 21 al 27—12—65.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 22449 — Cooperativa Salteña de Tamberos 
Limitada (COSALTA) — Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
De acuerdo a lo establecido por los Arts. 

¿0 Inc. p) y 32 de ios Estatutos, el Consejo 
de Administración de la Cooperativa Salteña 
de Tamberos Ltda. (COSALTA), cita a los 
señores Socios a la Asamblea General Ordina 
Tía, que se realizará, en el local de la Cámara 
Regional de la Producción, sita en la calle 
20 de Febre-o N" 473 de esta ciudad, el día 
29 de diciembre dei corriente año a las 17 ho
ras, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2’) Lectura y consideración de la Memoria y 

Balance del Quinto Ejercicio e Informe 
>dei Síndico-

3?) Elección de una comisión escrutadora.
4’)-Elección de los siguientes miembros del 

Consejo de Administración, por dos años 
(Art. 16 de los Estatutos): 
Viee-Presi'dente, por terminación- del man 
dato del señor Ernesto López sanab~ia. 
Pro-Secretario, por terminación de' man- 
■dato del señor Miguel Aráoz.— pro-Teso 
rero, por terminación del mandato del se 
ñor Dr. Manuel López.— Un Vocal Titu
lar, por terminación de’ mandato del sr. 
Luis Villa.

5’) Elección de un Síndico Titular y un Sin 
dico Suplente, por un año. (Art. 27 de 
los Estatutos).

6’) iConsideracióp dej estado actual de la Co
operativa.

7’) Elección de dos socios para firmar el Acta 
de la Asamblea.

Ing. Guillermo Sola — Car|o's E. Choque 
Presidente Secretario

Importe $ 1.020.— e) ~21 al 27—12—65’.

N? 22299.
LURACATAO S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
“Luracatao”, Agrícola y Ganadera, Sociedad 
Anónim'a a la Asamb ea General Ordinaria que 
deberá celebrarse en esta ciudad de Salta, ca
li 3 Lcguizamón 457. el día 23 de -diciembre de 
1965 'a horas 10 y 30 para tratar y resolver lo 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Aprobación de la Memoria, Balance Gene

ral. Cuenta de Ganancias y pérdidas In
ventario e Informe del Síndico, correspon
diente., al ejercicio Crrrado el 31 de agos
to fin 1965.

2? Remur.e'ación del Directorio y Síndico.
39 E eceión del Síndico titular y Síndico su

plente.

4’ Designación de dos accionistas para firmar 
el acta de la Asamblea.

NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar las acciones o certificados 
en la Caja de la Sociedad con tres días de an
ticipación.

EL DIRECTORIO 
Importe $ 1.S00,— e) G al 28|12|65

jyiBPWDMA '
SENTENCIAS:

N“ 22483 — EXCUSACION — Violencia ino- 
ral.

Si impartir justicia importa para el juez 
Violentar sus sentimientos íntimos;, su excu
sación es procedente, aunque nafAa encua
dre en las causales previstas eñ-,el,í.Código de 
Procedimientos. o:

623 — CJ. Sala — Salta, abril 6—rl965.
‘ Strazzolini, Mario vs. Cortea?!Chagira 
de — Preparación. Vía Ejecutiva”. 
FALLOS: T. 18 — p. 9fec

—CONSIDERANDO: Que las causales de ex 
cusación deben ser aplicadas ctín un11 criterio 
amplio en cuanto a su procedencia, erj^razp.^ 
de que no concurren las mismas cirgunsta®,- 
cias que autorizan una interpretación^ restri^ 
tiva de las causales preceptuadas e^j}el ordpr 
namiento procesal, de maneíá? tal-jt$ue aíCi 
cuando la causa^ invocada por el ¿jtagistrádo 
no encuadre objetivamente en la eniimeratióh 
legal, debe admitirse su sepáraciónsfdsl.
so, si el impartir justicia en tales 6pjidici^ñes 
importa para el mismo violentar suS-seirtimien 
tos íntimos (Conf. PODETTI "Tratado cíe la 
Competencia” p. 501; J. A. 19-16—IV—646' 
1947—m—400; Sala Segunda T?’!? —fs. 871).

Por ello, ‘‘
La Sala Primera de la Corte -de Justicia:
ADMITE la excusación formulada, quedando 

en. consecuencia el Tribunal integrado con los 
suscriptos.
Miiton Morey — Alfredo José Gillieri. (Sec. 
José Domingo Guzmán).

Es Copia:
JOSE DOMINGO GUZMAN 

Secretario de la Corte de Justicia

DELITO DE HURTO DE GANADO — De
fraudación — Adulteración de insta límenlo pri 
vado — Concursa real — Concurso ideal — 
Absolución — Apoderamiento ilegítimo.
1 — Quien sustrae ganado, lo vende como si

fuese propio, decidiendo la aceptación de 
la compra mediante la presentación de 
sus propias guías, que falsificara, debe 
responder por los delitos de hurto de ga
nado mayor en concurso real con defrau 
dación, y este delito en concurso ideal con 
adulteración de instrumento privado (arts. 
163—19, 173—99, 55, 292 y 54 del Cód. Pe 
nal).

2 —Debe alsolverse a la persona imputada por
el delito de hurto de ganado, si no se a- 
credita fehacientemente que el aporeda- 
miento de los animales es ilegítima, es 
decir contrario ‘Ü'"> la .-voluntad y consenti
miento de quien sea poseedor o propieta
rio de los mismos.

624 — Cám. 1» Crim. — Salta, julio 16—1964. 
“Causa c. Pío Electo Adet, Ignacio E- 
pifanio Reyes y Ramón Rito Zelaya por 
hurto fie ganado mayor, def-audacióa 
y encubrimiento”.
Fallos año 1964 — p. 267.

RESULTANDO: Que el 13 del corriente se 
realizó el debate con la presencia del Sr. Fis
cal Dr. Dardo Ossola y de los defensores Dr. 
Hugo Mario Barroso para Adet y Zelaya y Dr. 
Jorge Zenteno Cornejo para Reyes;

CONSIDERANDO: Que pa a una mayor cía 
ridad trataremos por separado la situación pro 
cesal de cada procesado, por cuanto en esta 
causa se ha procedido erróneamente por parte 
del señor Juez de Instrucción a acumularse 
sin que exista causa subjetiva ni objetiva de 
conexión.

Comenzaremos por Adet. A este procesado 
se le atribuye haber dispuesto de cuatro ani
males ajenos, encuadrándose su conducta co
mo violatoria de los Arts. 163 Inc. 1?, 173 Inc, 
99 292 y 55 del C. P.— De la prueba intro
ducida al debate por su lectura y la indagato
ria de Adet surge que tres de esos animales 

fueron de- propiedad de su padre Juan Electo 
Adet, lo que. es ampliamente corroborado-por 
Juan E. Adet en. su.declaración de?fst 15 in
troducida al debate, es decir que: cotí: respecto 
a los tres primeros • animales no; se - ha confi
gurado delito alguno, por cuanto su propieta
rio manifiesta que la venta hecha: por este.-im 
putado fue realizada por su autorización..

Con respecto al animal de propiedad - de- Gre 
gorio Madrid, el procesado manifestó que ese 
animal fue comprado a Madrid, cosa que éste 
en un principio niega, pero más tarde en su 
declaración de fs. 176 (introducida al debate) 
acepta, manifestando que la guía fue firmada 
por su hermana Carmen Madrid (fs. 5).

Es decir que tampoco en este caso podemos 
tener por probado que el procesado' Adet' hur
tó, falsificó ni defraudó con el animal que ad
quiriera a Madrid y vendiera a Paulo Gómez. 
En el peor de los casos para el procesado hay 
una gran duda en lo que respecta a su res
ponsabilidad, lo que nos obliga a compartir el 
criterio del señor Fiscal en el sentido que de
be absolvérselo de los délitos por los cuales se 
lo procesara.

Con respecto a Ramón Rito Zelaya diremos 
que se acreditó que éste se'apoderó dé seis a- 
nimales de diferentes características de'la su
cesión Cisneros, los que trasladó a" la locali
dad de “Las Chilcas” (Pcia. dé Túdumáif), a- 
nimales que estaban a cargo de Eloy Coronel, 
en el lugar denominado “La Cañada déT Cerró 
Negro”.

Una vez arriados los animales procedió' a su 
venta como si fueran propios, usando dé' un 
ardid idóneo para engañar cual es el falsificar 
sus propias guias introduciendo los animales 
mal habidos junto a los de su propiedad y re
presentando así una escena engañosa que de
cidió a los compradores avezados en esta cla
se de negocios a aceptar la operación, la que 
no se hubiera concretado de haber sabido a- 
quéllos el origen del ganado hurtado.

La conducta pues de Zelaya, está encuadra
da en los Arts. 163 Inc. 1», 173 Inc. 9?, 55, 
292 y 54 del C. P.— En efecto, el apodera
miento de los seis animales vacunos se hizo 
sin emplear fuerza en las cosas ni violencia 
en las personas, y se realizó sob-'e animales 
que estaban en el campo, es decir el típico hur 
to de ganado mayor.— La posterior venta de 
esos animales es constitutiva, en este caso del 
delito que prevé y reprime el Art. 173 Inc. 9? 
del C. P., por cuanto de las constancias de 
autos y las propias declaraciones de este im
putado, surge en forma clara que los compra
dores y defraudados, han agotado los medios 
a. su alcance para cuidar su patrimonio y la 
ley penal protege a quien cuida su patrimonio 

.con la diligencia y resguardos impuestos por 
una razonable prudencia y, por ende, no es 
un simple embuste o mentira lo que. castiga 
sino los manejos engañosos capaces de ven
cer aquella norma elemental en la vida de re
lación (conf. C. A. B. Blanca, L. L., t. 23, 
p. 298).

La maniobra usada para poder efectuar la 
venta ha sido la adulteración (por agregación) 
de las guías de transferencia.— Es decir, que 
se ha comprobado la adulteración parcial de 
un documento verdadero.— Se ha declarado 
que “hay falsificación" cuando se altera por 
adición un documento existente, de modo que 
pueda, potenclalmente, causar perjuicio (conf. 
S. C. Tuc., J. A., t. 51. p. 371).— Es evi
dente que el segundo requisito (la posibilidad 
potencial de causar perjuicio económico) se ha 
dado plenamente, desde que el imputado Ze
laya consiguió sus propósitos de vender.

Por la naturaleza misma de los actos, el hur 
to y la defraudación están ligados por el con
curso real por cuanto existieron dos acciones 
independientes entre sí que vulneraron dos ñor 
mas penales distintas.— En lo que hace a los 
delitos de defraudación y adulteración de ins
trumento privado, la vinculación de ellos no 
puede ser otra que el concurso ideal, desde que 
existió una absoluta unidad de propósitos y 
fines, uña.unidad de acción donde la inicia
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ción de una (defraudación) no es sino el se
gundo paso de la primera (falsificación) o és
ta no otra cosa sino un simple acto prepara
torio de aquélla.

En lo que hace al montó de pena a impo
ner a este imputado, por el monto del daño 
causado, forma de cometer los delitos, ante
cedentes favorables, y demás circunstancias e- 
numeradas por los Arts. 40 y 41 del C. P., 
la pena de tres años de prisión aparece como 
justa y equitativa.

Estudiaremos ahora la situación de Ignacio 
Epifanio Reyes.

De lo actuado en el debate surge en forma 
nítida que este procesado se apoderó de un 
novillo tostado de propiedad de la S~a. Vic
toria Vda. de Benegas, - vendiendo dicho ani
mal a Martín Oscar!, habiendo sacado la guía 
para la venta de la localidad de “El Potrero’', 
pero sin invocar ni tratar de probar, propie
dad sobre el novillo.— A su vez Oscari ven
dió el animal a un tercero no identificado.

Relatados así los hechos, es indudable que 
Reyes debe responder por hurto de ganado ma 
yor, en los términos del Art. 163 Inc. 1? del 
C. P., pues no se ha probado el empleo de 
ninguna de las circunstancias que tipifican el 
robo.

En lo que hace a la pena a aplicar a este 
procesado, estimamos que, por el escaso daño 
producido, forma de delinquir, favorables an
tecedentes, demás circunstancias enumeradas 
por los Arts. 40 y 41 del C. P., la pena de 
un año de prisión en forma efectiva aparece 
como justa y equitativa.

Por ello y lo dispuesto por los Arts. 163 Inc. 
1?,. 173 Inc. 9?, 55, 292, 54, 40, 41 y 29 Inc. 
39 del C. P. y 428, 430 y 432 del C. P.

La Cámara Primera en lo Criminal
RESUELVE:

15 Absolver a' PIO ELECTO ADET, argen
tino, soltero, de 24 años de edad, jornalero, 
con instrucción, domiciliado en Morenilio (De 
partamento de Rosario de la Frontera), de los 
delitos por los cuales se lo procesara.

H) Condenar a RAMON RITO ZELAYA, 
argentino, de 39 años de edad, soltero, jorna
lero, -con instrucción, domiciliado en ‘'Cerro 
Negro” (Dpto. de Rosario de la Frontera), a 
la pena.de TRES AÑOS de prisión, con cos- 

'tas, por ser autor responsable de los delitos 
de hurto de ganado mayor en concurso real 
con defraudación y ésta en concurso ideal con 
adulteración de instrumento privado (Arts. 163 

> Inc. iv, 173 Inc. 9?, 55, 292, 54, 40, 41 y 29 
Inc. 39 del C. P.).

HI) Condenar a IGNACIO EPIFANIO RE
YES, argentino, de 29 años de edad, soltero, 
jornalero, con instrucción y domiciliado en 
"Cerro Negro” (Dpto. de Rosario de la Fron
tera), a la pena de UN AÑO de prisión en 
forma efectiva, con costas, por ser autor res
ponsable del delito de hurto de ganado mayor 
(Arts.- 163 Inc. 19, 40, 41 y 29 Inc. 3? del 
C. P.).

. IV) Fijar la, audiencia del 16 del corriente 
a horas doce para que tenga lugar la lectura 
dq los fundamentos que, con esta parte reso
lutiva, integrarán la sentencia.

V) Regular los honorarios del Dr. Hugo Ma
rio Barroso en la suma de $ 25.000.— por su 
labor en autos y a cargo de PIO ELECTO A- 
DET y en la de § 15.000 por su labor en au
tos y a cargo de RAMON RITO ZELAYA.

VI) Regular los honorarios del Dr. Jorge 
Zenteno Cornejo en la suma de $ 20.000 por 
su labor en autos y a cargo de IGNACIO E- 
PIFANIO REYES.

VID Ordenar que, por Secretaría, se prac
tique el correspondiente cómputo de pena.

VIII) Oficiar a Jefatura de Policía, R.NR. 
y Cárcel Penitenciaría local, con mención del 
número de prontuarios.

EX) Ordenar la inmediata libertad de PIO - 
ELECTO ADET.

X) Copíese y regístrese.

José Armando Catalano — Juan Carlos Fe
rraría — Alfredo Ricardo Amerisse. (Sec. Ar
turo Espeche Funes).

Es Copia:

JOSE DOMINGO GUZMAN
Secretario de la Corte de Justicia

Sin Cargo. e) 24—12—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que tas suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el1 mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los intcirefeados 
a fin de salvar en tielmpo oportuno cual» 
quier error en que se hubiera incurrido.
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